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Ay untami ento Pleno 
SESIÓ N ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 27 DE FEBRERO DE 1970.-Ex tracto.- Presi­
~encia del 'señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro.- Asis­
~eron los Tenientes de A lcalde señores Suevos Fernández, 
p ~llalba Rubio y Del Moral Megido; los Concejales señores 

R
erez Hernández, Sánchez Ag'esta Pérez Pillado Soriano 
odr'· ' , . I Igllez, Almelda Segura, Bañales Novella, Esteras Na-
~aotro, Fernández Obregón, Hernández Lázaro, Jiménez 

d
i 1 as y Gutiérrez, Lacaci González, Laporta Lorenzo Le-
esma L ' ' P I opez, Mercado A rroyo, Moreno Arenas, Olmos 

~!lIec l, Puig Maestro-Amado, De Quadros Tejeiro, Ramos 
, ontero R 1 M . R d ' R d' ,ese acelra, o nguez-Tarduchy de la Puente, 

Aos' rt~~llez de la Torre, Uslé Trueba y De la Viña y Villa. 
IS 10 ta b" \ iU m le.n el Secretario general, señor Fernández-

se- a, y estuvIeron presentes los Delegados de Servicio 
nores Font b t B . " Rold' A c~ . er a ayod, Porres GIl, Val des y Gonzalez 

cía at p~nsl. Mocholí, De Aguinaga López, Fanlo Gar­
eñZr V~cla SISO;, el Gerente municipal ~e l!rbanismo, 

Arand Nverde Dlaz, y el Interventor mtenno, señor 
a avarro. 

Se abrió 1 ., 
de la tarde. a seslOn a las doce y cincuenta y cinco minutos 

ORDEN DEL DIA 
ACUERDOS' l OA celebrada l ;. probar el acta de la sesión anterior, 

e ella 30 de enero último. 

Asuntos al despacho de oficio 

2.° Aprobar una moción de la A lcaldía P residencia 
con los siguientes apartados : 

Primero. Ordenar la formulación del correspondiente 
anteproyecto de presupuesto extraordinario, por importe 
aproximado de 1.175 millones de pesetas, con destino al 
desarrollo inicial de los planes de obras concernientes a la 
urbanización de zonas periféricas y construcción de redes 
complementarias de colectores y de pasos a distinto nivel, 
cuyo presupuesto se prevé que ha de nutrirse con el importe 
de un préstamo de 1.000 millones de pesetas, a concertar 
con el Banco de Crédito Local de España, y el producto 
de la imposición de contribuciones especiales en los casos 
que procedan ; y 

Segundo. Que se concedan a la Alcaldía Presidencia 
amplias y absolutas facultades para realizar oficialmente 
cuantas gestiones exija la obtención del indicado préstamo. 

3.° Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia por 
la que se ordena la formulación del correspondiente ante­
proyecto de presupuesto extraordinario con destino al des­
arrollo inicial del plan del complejo cultural en la finca 
Tres Cantos, en el que se comprendan la construcción de 
los Internados de San Ildefonso y de Nuestra Señora de 
la Paloma, la de una Escuela de Formación Profesional 
y la de las correspondientes instalaciones deportivas, así 
como las obras de urbanización y viales que en la finca se 
precisen realizar. 

4.0 Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
por la que se ordena la formulación del oportuno antepro­
yecto de presupuesto extraordinario con destino al desarro­
llo del plan general de depuración de aguas residuales de 
Madrid, aprobado en Consejo de Ministros en 26 de enero 
de 1968, tomando como base para nutrir el indicado presu­
puesto el producto del canon de mejora autorizado por el 
propio Consejo de Ministros en S de diciembre de 1969, 
que en virtud de la indicada autorización se acuerda esta­
blecer, y atemperando las obras que hayan de comprenderse 
en el estado de gastos a las posibilidades que el cálculo 
de rendimiento de los citados ingresos depare. 

5.° Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
por la que se propone la designación de don Ciro Domín­
guez García, Administrador de Cementerios Municipales, 
para sustituir con carácter provisional a don Francisco 
Martín Martín, jubilado en 12 de enero último, por cum­
plimiento de la edad reglamentaria, en la Junta General de 
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la Empresa Mixta de Servicios Funerarios, de conformidad 
con 10 preceptuado por el artículo 108 del reglamento de 
Servicios de las Corporaciones locales. 

Comisión de Régimen Interior 

Gobierno interior y Personal 

6.° Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Disponer, con el dictamen de la Junta Con­

sultiva de Asuntos de Person~l, el cumplimiento de la sen­
tencia firme de la Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo 
de la Audiencia Territorial de Madrid, fecha 20 de febrero 
de 1967, cuya parte dispositíva dice: "Fallamos, que esti­
mando el recurso subjetivo de anulación promovido en 
nombre de don Ramón Canivell, las debemos anular y anu­
lamos, por no ser conformes a derecho, las convocatorias 
de 27 de abril de 1962 y 30 de enero de 1963, con todas 
sus consecuencias, declarando que los concursos a que las 
mismas se refieren deben ser convocados nuevamente, ob­
servando lo preceptuado en los artículos infringidos, ante­
riormente consignados, teniendo en cuenta los valores atri­
buídos en la tabla oficial, aprobada por orden de 21 de 
julio de 1958, a los méritos específicos de haber ingresado 
por oposición en el Cuerpo a que pertenece la plaza que 
se concurse y ostentar los títulos académicos de Licenciado 
en Derecho o en Ciencias Políticas, y modificando las 
bases anuladas en el sentido de atribuir al Tribunal cali­
ficador la facultad exclusiva de valorar todos los méritos 
de apreciación discrecional, determinando la puntuación que 
les correspondan entre cero y diez puntos, sin costas" ; y en 
ejecución de la misma, anular con todas sus consecuencias 
las convocatorias de los concursos para la provisión en el 
turno de méritos de plazas de Jefatura del Cuerpo Técnico­
administrativo, aprobadas, por acuerdos plenarios de 27 de 
abril de 1962 y 30 de enero de 1963. 

Segundo. Que por la Secretaría General se proceda 
a la preparación de nuevas bases para la provisión de las 
plazas de Jefatura del Cuerpo Técnicoadministrativo a que 
se refieren las convocatorias anuladas, que se ajustarán 
estrictamente a la normativa aplicable según la Sala sen­
tenciadora, y en concreto se tendrán en cuenta los valores 
atribuídos en la tabla oficial aprobada por orden de 21 de 
julio de 1958 a los méritos específicos de haber ingresado 
por oposición en el Cuerpo a que pertenece la plaza a que 
se concursa y ostentar los títulos académicos de Licenciado 
en Derecho o en Ciencias Políticas, atribuyendo exclusiva­
mente al Tribunal calificador la facultad de valorar todos 
los méritos de apreciación discrecional, determinando la 
puntuación que corresponda entre cero y diez puntos; y 

Tercero. En conformidad con lo señalado en el último 
considerando de la sentencia que se ejecuta, se habrán de 
entender respetadas provisionalmente las situaciones crea­
das como consecuencia de los concursos anulados, por lo 
que los nombramientos efectuados en virtud de éstos sub­
sistirán con carácter interino, en evitación de las graves 
perturbaciones en el servicio público que, de otro modo, se 
ocasionarían, según se indica en el propio considerando 
citado. 

7.° Aprobar un dictamen con los siguientes apartados: 
Primero. Quedar enterado de la comunicación de la 

Dirección General de Administración Local, de 27 de enero 
último, que supone la aprobación del acuerdo plenario de 
27 de mayo de 1966, declarando la extinción del Montepío de 
Previsión de los Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid 
y el Montepío de Previsión de los Obreros del Ayunta­
miento de Madrid, de conformidad con lo prevenido en la 
resolución del Ministerio de la Gobernación de 4 de fe­
brero de 1965; y 
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Segundo. A fin de que se lleve a efecto lo <1' 

en el acuerdo referido, se designa una Comisión pISP~~to 
por el Concejal don ~uis Pérez Hernández, e int~gr:~~ Ida 
el Delegado de HaCIenda, Rentas y Patrimonio el I POr 

1 I D" 1 . ' nter_ ventor genera, e eposltano y os func1Onarios do A 
tonio Nogales Leonardo, Jefe de la Sección de Go~' n­
interior y Personal; don Javier Gil Francés don lerno 
Ramón Sanz Asenjo y don Juan José Manzano' Rodr)uan 

l' · d 1 S 'G l' Iguez e e.slgna. os por a ecretana ednera 'l.s111 perjucio de ~ 
aSlst~nCIa, para que ~e elncargu.e . e rlea Izar las operacione' 
preCIsas a este partlcu ar, pnnclpa mente en orden I 
asunción por parte del Ayuntamiento de la titularida~ da 
los bienes de aquellas entidades extinguidas, en la form: 
y con . el alcance que proceda. 

8.0 Imponer al operario de Parques y Jardines do 
Antonio Mengual Roldán, de conformidad con la propues~ 
formulada por el Instructor del expediente disciplinario qu 
se le ha seguido y la aquiescencia del Delegado respectiyoe 
la sanción de separación definitiva del servicio, determinad~ 
en e! artículo 108-1-6.0 de! vigente reglamento de Funcio­
narios de Administración local, como autor de una falta 
muy grave de conducta irregular, señalada en el artícu­
lo 106-3.0 -b) del citado reglamento. 

9.° Imponer al operario de Parques y Jardines don 
Manuel Chacón Hernán, de conformidad con la propue la 
formulada por el Instructor del expediente disciplinario que 
se le ha seguido y la aquiescencia del Delegado respectivo, 
la sanción de separación definitiva del servicio, determinada 
en el artículo 108-1-6.° del vigente reglamento de Funcio­
narios de Administración local, como autor de una falta 
muy grave de ausencia injustificada al mismo, señalada en 
el artículo 102-1-3.0 del citado reglamento. 

Comisión de Obras y Servicios Urbanos 

Urbanismo y Obras 

10. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Efectuar una distribución del crédito de 

57.000.000 de pesetas, de la consignación figurada en el 
presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba· 
nismo, formulada para 1970 para '''Gastos que originelll~s 
proyectos de urbanización en diversas calles de zonas peno 
féricas a distribuir conforme acuerde el excelentísimo 
Ayunt~miento Pleno", con destino a los siguientes p~o· 
yectos propuestos por las Juntas Municipales de los dlS' 
tritos que se relacionan, a razón de 9.500.000 pesetas, como 
suma de sus presupuestos aproximados: 

A) Distrito de Arganzuela-Villaverde 

Calle Uno (Colonia de San Nicolás) ; presupuesto aproo 
ximado, 650.000 pesetas. 

Calle Dos (Colonia de San Nicolás); presupuesto aproo 
ximado, 650.000 pesetas. 

Calle Tres (Colonia de San Jicolás); presupuesto aproo 
ximado, 750.000 pesetas. lo 

Calle Cuatro (Colonia de San Nicolás); presupues 
aproximado, 800.000 pesetas. ro' 

Calle Cinco (Colonia de San Nicolás) ; presupuesto ap 
ximado, 500.000 pesetas. 000 pe' 

Calle del Níquel; presupuesto aproximado, 900. 
setas. ). re ti· 

Travesía del Matachel (Matachel V. CarbaIlal , p 
puesto aproximado, 400.000 pesetas. do aproxima , Calle de Andrea Jordán; presupuesto 
600.000 pesetas. ' OXI' 

Calle del Metal (segundo tramo); presupuesto apr 
mado, 650.000 pesetas. 
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CaJle del Azufre (parcial) ; presupuesto aproximado, 

~;O 000 pesetas. . 
· CaJle del Carbono; presupuesto aproxImado, 150.000 

pes~:~je de San Mario; presupuesto aproximado, 1.700.000 

pesetas. C . d CaJle de Luis de astro; presupuesto aproxIma o, 
-;0.000 pesetas. . . 
l. CaJle del Añafll; presupuesto aproxImado, 550.000 pe-

etas. 
En total, 9.500.000 pesetas. 

B) Distrito de Carabanchel 

Paseo ele los Jesuítas; presupuesto aproximado, pese­
tas 4.700.000. 

Calle ele Alcázar de San Juan; presupuesto aproxi -
mado 1.000.000 de pesetas. 

C~Jle elel Ampélido; presupuesto aproximado, 1.200.000 
pesetas. 

Calle de Federico Grases; presupuesto aproximado; 
2.000.000 ele pesetas. 

Calle de la Ciruela; presupuesto aproximado, 600.000 
pesetas. 

En total, 9.500.000 pesetas. 

C) Distrito de Chamart-ín 

Calle de María Dolores; presupuesto aproximado, pese­
tas 2.000.000. 

Calle de la Fragua; presupuesto aproximado, 500.000 
pesetas. 

Calle ele la Duquesa de Pastrana; presupuesto aproxi­
mado, 1.000.000 de pesetas. 

Calle ele la Tahona; presupuesto aproximado, 500.000 
pesetas. 

Calle ele Uría Guilhou; presupuesto aproximado, pese­
tas 300.000. 

Calle elel Mar Amarillo; presupuesto aproximado, pese­
tas 700.000. 

Calle del Mar de Kara; presupuesto aproximado, pe­
etas 1.500.000. 
· Calle de Fray Bernardino Sahagún; presupuesto apro­

xlInado, 1.000.000 de pesetas. 
Calle de Emilio Rubín; presupuesto aproximado, pese­

tas 2.000.000. 
En total, 9.500.000 pesetas. 

D) Distrito de T etuán 

· Calle ele Alonso Castrillo (un tramo); presupuesto apro­
xlmado, 850.000 pesetas. 
d ~~lle ele Baracaldo (un tramo); presupuesto aproxima-

0, JJO.OOO pesetas. 
R5QC

O
alle ele Alvarez (un tramo); presupuesto aproximado, 

, . 00 l)esetas C . 
a ro ~l1e del Mirador de la Sierra (un tramo); presupuesto 
P ¿1111aelo, 250.000 pesetas. 

xil11adl1e ele las Islas N elson ( un tramo) ; presupuesto apro­
C 0, 1.100.000 pesetas. 

xil11a~l1e ele Manuel Nieto (un tramo); presupuesto apro­
C 0, 400.000 pesetas. 

apro aBe ele Rosario Romero (un tramo); presupuesto 
t\~ado, 400.000 pesetas. 

xil11a~o e te la Isla Gomera (un tramo); presupuesto apro­
Cal1~ .lOO.OO? pesetas. 

ximado 4~e Bust¡Jlo de Oro (un tramo); presupuesto apro­
Can' 0.000 pesetas. 

ximado e60Qde Rosa Menéndez (un tramo); presupuesto apro-
, .000 pesetas. 

9 de abril de 1970 

Calle de las Islas Malaitas (un tramo); presupuesto 
aproximado, 900.000 pesetas. 

Calle de los Pinos Baja (un tramo); presupueso apro­
ximado, 850.000 pesetas. 

Calle de Bustarviejo (un tramo); presupuesto aproxi­
mado, 750.000 pesetas. 

Calle de la Alfalfa; presupuesto aproximado, 450.000 
pesetas. 

En total, 9.500.000 pesetas. 

E) Distrito de Vallecas 

Avenida de Entrevías; presupuesto aproximado, pese­
tas 1.000.000. 

Calle de Julio Centeno Barrigón; presupuesto aproxi­
mado, 1.000.000 de pesetas. 

Calle del Gallo; presupuesto aproximado, 1.000.000 de 
pesetas. 

Calle de Calahorra; presupuesto aproximado, 1.800.000 
pesetas. 

Calle de Herce; presupuesto aproximado, 700.000 pe­
setas. 

Accesos al poblado de absorción de Palomeras ; presu­
puesto aproximado, 1.500.000 pesetas. 

Calle del Puerto del Boquerón; presupuestó aproxima­
do, 1.000.000 de pesetas. 

Calle del Convenio; presupueso aproximado, l.500.ooo 
pesetas. 

En total, 9.500.000 pesetas. 

F) Distrito de Ventas 

Calle del Néctar; presupuesto aproximado, 1.600.00 pe­
setéls. 

Calle de San Mariano; presupuesto aproximado, pese­
tas 1.600.000. 

Calle de Nicolasa Gómez; presupuesto aproximado, 
1.300.000 pesetas. 

Calle de Pilar Cave ro ; presupuesto aproximado, pese­
tas 2.000.000. 

Calle de Gutierre de Cetina; presupuesto aproximado, 
l. 500.000 pesetas. 

Calle de Ezequiel Solana; presupuesto aproximado, 
1.500.000 pesetas. 

En total , 9.500.000 pesetas. 

Segundo. Disponer que el resto, de 3.000.000 de 
pesetas, de destine a completar la dotación de los referidos 
proyectos, a la vista de su presupuesto real y como fondo 
de reserva a disposición de la Delegación de Obras y Servi­
cios Urbanos, para obras de urbanización en los referidos 
distritos. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

11. Aprobar inicialmente el plan de alineaciones y zo­
nificación del casco antiguo de Canillejas, que figura en el 
plan general del Area Metropolitana con la calificación de 
"edificación cerrada" y cuyos límites son: al Norte, carre­
tera de Aragón y avenida de América; al Sur, calle de 
nuevo trazado y calle de San Hilario ; al Este, calle de nuevo 
trazado y zona de influencia de la Autopista, y al Oeste, 
calle de San Mariano, y que la· edificación de la parcela 
desafecta da como vía pecuaria por la Dirección General de 
Ganadería en el "Descansadero del Lavadero", reduzca su 
fondo a 13 metros, y el resto se destine a plaza pública. 

12. Aprobar inicialmente la rectificación de :llineacio­
nes en la manzana comprendida por las calles del Pico de 
Mampodre, Gavia Seca, sin nombre y avenida de los Caí­
dos, conforme se refleja en el plano redactado por la Ge-
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rencia Municipal de U rbanismo, debiendo ejecutarse esta 
rectificación por el sistema de cesión de viales previsto en 
el artículo 129 y siguientes de la ley del Suelo. 

13. Aprobar inicialmente la rectificación de alineacio­
nes interiores en la manzana comprendida por las ralles de 
Garcilaso, Alburquerque, Trafalgar y plaza de Olavide, se­
gún plano redactado por la Gerencia Municipal de Urba­
nismo, debiendo darse a esta rectificación la tramitación 
establecida en el artículo 32 de la ley del Suelo, con citación 
expresa a los propietarios afectados. 

14. Aprobar inicialmente la ordenación de la manzana 
comprendida entre las calles de Zurbano, Rafael Calvo, Fer­
nández de la Hoz y paseo del General Martínez Campos, 
rectificando las alineaciones interiores, según plano redac­
tado por la Gerencia Municipal de Urbanismo, y con 
aplicación de la Ordenanza 5, debiendo tratarse las media­
nerías que queden al descubierto con los mismos materiales 
y rango que la fachada principal, haciendo constar estric­
tamente que, de acuerdo con las normas del plan general 
y con la Ordenanza en vigor, el patio de manzana es inedi­
ficable y debe ajardinarse; durante la información pública 
se citará expresamente a todos los propietarios afectados. 

15. Aprobar inicialmente la rectificación de alineacio­
nes interiores de la manzana comprendida por las calles de 
Juan de Vera, Batalla de Belchite, Alejandro Ferrant 
y paseo de las Delicias, según plano redactado por los Ser­
vicios Técnicos de la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

16. Aprobar inicialmente la rectificación de 'llineacio­
nes en el camino de las Hormigueras, reduciendo su anchur:J. 
a 33 metros, conforme a los planos unidos al expediente, 
a condición de que los propietarios afectados cedan gra­
tuitamente, libre de cargas y gravámenes, los terrenos que 
constituyen la vía pública, debiendo seguirse los trámites 
señalados en el artículo 32 de la ley del Suelo y Ordena­
ción urbana de 12 de mayo de 1956. 

17. Aprobar inicialmente, con cuantos documentos lo 
integran, el plan parcial de ordenación de la Ciudad Lineal, 
cuya ejecución se llevará a cabo por el sistema de compen­
sación para los denominados polígonos A y C y por el de 
cesión de viales para el polígono B, incluyéndose en esta 
aprobación las 'Ordenanzas de Edificación reguladora y los 
estudios de detalle para su desarrollo, debiendo seguirse, 
por lo demás, la tramitación señalada en el artículo 32 de 
la vigente ley del Suelo y Ordenación urbana. 

18. Aprobar inicialmente, con cuantos documentos lo 
integran, el plan especial del denominado Barrio Histórico 
de Madrid, dentro de los límites que figuran en el expe­
diente, cuya ejecución se llevará a cabo fundamentalmente 
por el sistema de cesión de viales, sin perjuicio del sistema 
de expropiación a que podrá acudir la Administración en 
determinados supuestos, recogidos en el proyecto, i!1cluyén­
dose asimismo en la aprobación las Ordenanzas reguladoras 
y el desarrollo a través de los denominados estudios de 
detalle, debiendo seguirse, por lo demás, la tramitación se­
ñalada en el artículo 32 de la ley sobre Régimen del Suelo 
y Ordenación urbana. 

19. Aprobar provisionalmente el plan parcial de orde­
nación de la manzana delimitada por el paseo de Calvo 
Sotelo, calles de Alcalá, Pedro Muñoz Seca y Marqués del 
Duero, con estimación parcial de las reclamaciones presen­
tadas durante el período de información pública, conforme 
a los nuevos planos redactados por la Gerencia Municipal 
de Urbanismo, que sustituyen a los aprobados inicialmente, 
debiendo la Confederación de Caja de Ahorros cumplir 
la condición que se impuso de reducir la edificación que 
ocupa el testero de la finca en dos plantas, así como el 
cuerpo que se desarrolla adosado a 10 largo de la mediane­
ría de la finca colindante de la calle de Alcalá. 

20. Aprobar provisionalmente el proyecto de modifi­
cación de ordenación del barrio de San Ignacio de Loyola, 
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con desestimación de la reclamación presentada po I 
ci~ción General de Cabeza?, d~ ~~l11ilia, reiteran~o~ Aso. 
misma forma de la aprobaclOn Imclal, el uso escala den la 
tivo de la denominada zona deportiva y Con las r tepor. 
condiciones que figuran en dicho acuerdo. res ante 

21. Desestimar el recurso de reposición interpue t 
don Federico de la Lastra López contra el acuerdo s ~ POr 
rio, de 27 de febrero de 1969, que fijó el sistema deP ena· 
pensación para la ej ecución de la ordenación aprobad Como 
terrenos sitos entre las calles de la Princesa S erran oaJ

para 

A . ' . over 
y Alberto gU11era, por no contenerse en dicho re . 

. 't' 1 l' , Curso motIvos que penm an vanar a reso UClOn adoptada 
22. Desestimar el recurso de alzada interpue' to . 

don Urba~lo Rub~o. Díaz contra ~l acuerdo del Consejo~~ 
la Gerencia MU111C1pal de Urba111smo, de 28 de noviemb 
de 1969, que, a su vez, desestimó su petición para constr re 

1 ,. 1 1 . Ulr con nueve p antas y atIco e so al' sItuado en la calle d I 
Doctor Gómez Ulla, con vuelta a la de Martínez Izquierd~ 
por implicar un aumento de volumen sobre el permitido e~ 
el sector, por las mismas razones que motivaron el acuerdo 
recurrido. 

23. Desestimar el recurso de alzada interpuesto por la 
Entidad Edicor (S. A.) contra el acuerdo de! Consejo de la 
Gerencia, de 13 de noviembre de 1969, que denegó la peti. 
ción de la citada Empresa sobre construcción de dos edifi. 
cios en e! solar situado en la avenida del Manzanares, COII 
vuelta a las calles de Orgaz y Montserrat, por subsistir 101 

mismos razonamientos legales, no desvirtuados, que moti. 
varon el acuerdo recurrido. 

24. Desestimar e! recurso de alzada interpuesto por don 
Mario Laguéns Nuez, en nombre de Inmobiliaria Lamaro 
(Sociedad anónima) y restantes señores que 10 suscriben, 
contra el acuerdo del Consejo de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo, de 23 de octubre de 1969, que desestimó las 
solicitudes formuladas por los recurrentes de liberación 
de expropiación de terrenos situados en Moratalaz, dentro 
del polígono 83 del plan especial de la avenida de la Paz, 
manteniendo para los mismos el sistema de expropiación. 
por considerar que el acuerdo recurrido se ajusta a derecho 
y no queda desvirtuado por las alegaciones expuestas en 
este recurso. 

25. Desestimar el recurso interpuesto por Plaza Nor· 
te (S. A.) contra el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 
28 de noviembre de 1969, denegatorio del proyecto de orde· 
nación de la plaza Norte, en la avenida de! Gene:alísimo. 
promovido por dicha entidad, por subsistir los motI.vos que 
dieron origen a dicha resolución sin quedar deSVIrtuado 
los fundamentos legales en base' a los que se dictó. 

26. Aprobar la modificación de ordenación, presen· 
tada por Unión Constructora de Baleares (S. A.), para I~ 
parcelas 72 y 73-B de la Ciudad Parque Aluche, en a 
forma que aparece en los planos unidos al expediente, con 
la misma densidad de viviendas por hectárea y volu~ne~¡ 
edificable de la ordenación aprobada con .carácter ~r~' 
tivo por la Comisión del Area MetropolItana en .,e 

9 d· 1 1 . t d ordenacWn 
enero de 1 67, al estar compren le a a CI a a d la 
dentro de los límites y prescripciones del acuerdo e 
citada Comisión de 12 de abril de 1967. r 

27. Desestimar de conformidad con lo informado po 
, d . t puesto 

el Servicio Contencioso, el recurso de ~lza a 111 er Nava 
por clon Antonio Olías Díez y don Javier de Alba . 'pa] 

. 1 G . MUI11CI 
contra el acuerdo del Consejo de a erencta . torio 
de Urbanismo, de 11 de diciembre de 1969, desestIma de' 

l· 't han se del escrito de los recurrentes en el que so ICI a, 2~ 
c1arase la nulidad de la expropiación de la finca numero 
de la calle de Meléndez Valdés. . " s la sen' 

28. Acatar y cumplir en sus proplOS tefl11lno d 1969. 
tencia del Tribunal Supremo, fecha 3 ele octubre e r don 
que estima el recurso de apelación interpue~to po valo. 
Eusebio Dávila Gordo sobre nulidad de actuaCIOnes y 
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., de la finca número 30 del polígono número 4 del 

raclf~ e de Carabanchel Alto. 
pob ;9.° Acatar y cumplir en todos sus t~r~l1inos la senten­
. el 1 Tribunal Supremo, fecha 19 de dIcIembre de 1969, 

(la e (ma en parte el recurso de apelación interpuesto por 
que e~ I sebio Dávila Gordo sobre nulidad de actuaciones 
don. liS a la valoración de la finca número 32 del polígono 
relativa l' d . , .. 1 

t al número 4 del po Igono e actuaclOn mU!11Clpa po-
catas r Al l el e de Carabanchel too 
b a 3°0 'Acatar y cumplir en sus propios términos la sen-

.. de la Sala La de 10 Contenciosoadministrativo de la 
t;ncell.aellcl·a Territorial, fecha 5 de diciembre de 1969, que 
"ti I 'd d M' 1 M ' d tima el recurso promovl o por on Igue artmez 
pesl

es 
contra los acuerdos del Jurado Provincial de Expro­

.o°l·o' n de 5 de julio y 6 de noviembre de 1968, relativos 
plac , .. 1 f' l . ustiprecio de las construccIOnes eXIstentes en a mca 
~úl;lero 21 de la calle de San J ulián, del polígono de "La 
Chimenea" . 

31. Acatar y cumplir en sus propios términos la sen-
tencia de la Sala 1. a de 10 Contenciosoadministrativo de la 
Audiencia Territorial, fecha 29 de noviembre .de 1969? 9-ue 
estima el recurso interpuesto por la GerencIa Mun~cII~al 
de Urbanismo contra los acuerdos del Jurado Provmclal 
de Expropiación, de 29 de enero y 14 de mayo de 1969, 
relativos al justiprecio de la finca número 22 del sector 
de ampliación del Parque Sur. 

32. Acatar y cumplir en sus propios términos la sen­
tencia de la Sala La de 10 Contenciosoadministrativo de la 
Audiencia Terri torial, fecha 1 de diciembre de 1969, que 
e tima el recurso interpuesto por la Gerencia Municipal de 
Urbanismo contra los acuerdos del Jurado Provincial de 
Expropiación, de 10 de enero y 14 de marzo de 1969, rela­
tivos al justiprecio de la finca número 12-D del sector de 
ampliación del Parque Sur. 

33. Acatar y cumplir en sus propios términos la sen­
tencia de la Sala La de 10 Contenciosoadministrativo de la 
Audiencia Territorial, fecha 4 de noviembre de 1969, que 
e tima el recurso interpuesto por la Gerencia Municipal de 
Urbanismo contra los acuerdos del Jurado Provincial de 
Expropiación, de 18 de diciembre de 1968 y 14 de febrero 
de 1969, relativos al justiprecio de la finca número 61 del 
sector de ampliación del P arque Sur. 

Comisión de Hacienda, Rentas y Patrimonio 

34. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Anular el acuerdo plenario, de 31 de enero 

de 1 9~, por el que se aprobó un suplemento de crédito de 
la pa~t¡da 18 del presupuesto extraordinario de 1946, en la 
Cuantm de 19.524.850 pesetas, destinado a financiar en parte 
la construcción de un Auditorium en la Casa de Campo, 
con objeto de llevar a cabo la liquidación inmediata del 
refer.ido presupuesto para permitir que el superávit que 
~rroJe su liquidación pueda aplicarse definitivamente a los 

nes que la Corporación señale ; y 
Seg.undo. Que una vez cumplidos los trámites regla­

mentanos de exposición al público del expediente y acuerdo, 
T ponga en conocimiento de la Dirección General del 
pees~ro ~ Presupuestos del Ministerio de Hacienda, donde 
u nle~ aun :'~solución para la aprobación del acuerdo de 
PI~n llentaclOn que se anula, adoptado por el Ayuntamiento 

~ en 31 de enero de 1968. 
~~ '. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 

la ex r;~1er? ; Convocar concurso para la adjudicación de 
denoP. taclOn elel bar restaurante y sala de fiestas sita en la 
de a~l11ada Casa del Contrabandista, del Parque del Retiro, 
nónJi l1

erdo. c?n los pliegos de condiciones técnicas y eco­
trath~O~dmll1lstrativas redactados por la Jefatura Adminis-

a e la Delegación de Hacienda, Rentas y Patrimonio 
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y Negociado de Contratación, que se aprueba igualmente 
en este acto. 

Segundo. La base tercera del pliego de condiciones téc­
nicas quedará redactada en los siguientes términos: 

"Tercera. Canon anual.-El canon a abonar por el 
concesionario a la Corporación Municipal y comprensivo de 
los derechos de uso y aprovechamiento especial de bienes 
públicos municipales y ocupación del suelo urbano será el 
ofertado por aquél, en base al tipo mínimo de 1.300.000 
pesetas anuales, que se irá incrementando en el 5 por 100 
del canon inicial por cada uno de los años a que alcance la 
concesión, ingresándose por el concesionario en arcas mu­
nicipales y por semestres adelantados, dentro de la primera 
quincena de enero y julio, sin cuyo requisito no podrán 
mantenerse abiertas al público las instalaciones y habién­
dose de justificar en todo caso el pago en el expediente" ; y 

Tercero. La base quinta del pliego de condiciones eco­
nómicoadministrativas quedará redactada en los siguientes 
términos: 

"Quinta. Tipo de z,¡citación.-El canon tipo mínimo es 
el de 1.300.000 pesetas anuales, que se irá incrementando 
en el 5 por 100 dél canon inicial por cada uno de los años 
a que alcance la concesión, ingresándose por el concesionario 
en arcas municipales por semestres adelantados, dentro de la 
primera quincena de enero y julio." 

36. Convocar concurso para la adjudicación de la ex­
plotación del bar restaurante y sala de fiestas sita en la 
denominada Casa de Vacas, del Parque del Retiro, de 
acuerdo con los pliegos de condiciones técnicas y económico­
administrativas redactados por la Jefatura Administrativa 
de la Delegación de Hacienda, Rentas y Patrimonio y N e­
gociado de Contratación, que se aprueban igualmente en 
este acto. 

37. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar desierto el concurso-subasta, convo­

cado por anuncio publicado en el Boletín Oficia} del Estado 
de 13 de enero último, para la instalación y explotación del 
servicio de sillas y sillones en las vías y jardines públicos, 
por falta de licitadores; y 

Segundo. Aprobar los nuevos pliegos de condiciones 
facultativas y económicoadministrativas que constan unidos 
a las actuaciones, y, como consecuencia, que con carácter 
de urgencia, para 10 que se reducirán los plazos a cubrir 
a los mínimos autorizados reglamentariamente, se convoque 
concurso público conforme a dichas condiciones para la 
adjudicación del servicio de sillas y sillones en las vías 
y jardines públicos de la capital. 

38. Resolver el concurso, convocado para la adjudica­
ción del bar cantina de la Piscina municipal de Vallecas, 
adjudicando el mismo a favor de don Pedro García Sánchez, 
en el canon inicial de 152.501 pesetas, de acuerdo con el 
pliego de condiciones que ha servido de base a la licitación, 
y con sujeción a los precios máximos ofrecidos para las 
especialidades consignadas en las listas correspondientes. 

39. Resolver el concurso, convocado para la adjudica­
ción del bar cantina de la Piscina municipal del barrio de 
la Concepción, adjudicando el mismo a favor de don Julio 
Alonso Andrés, en el canon inicial de 205.150 pesetas, de 
acuerdo con el pliego de condiciones que ha servido de base 
a la licitación, y con sujeción a los precios máximos ofreci­
dos para las especialidades consignadas en las listas corres­
pondientes. 

40. Resolver el concurso, convocado para la adjudica­
ción del bar cantina de la Piscina municipal de la plaza de 
la Cebada, adjudicando el mismo a favor de don Mariano 
de Dios Martín, en el canon inicial de 68.503 pesetas, de 
acuerdo con el pliego de condiciones que ha servido de 
base a la licita::ión, y con sujeción a los precios máximos 
ofrecidos para las especialidades consignadas en las listas 
correspondientes. 
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Comisión de Enseñanza, Actividades Culturales, 
Turísticas y Deportivas 

Cultura 

41. Asignar la denominación de plaza de Carlos Trías 
Bertrán a la señalada como plaza Noroeste de la Urbani­
zación Azca, que se realiza en la avenida del Generalísimo, 
entre la calle de Raimundo Fernández Villaverde y la aveni­
da del General Perón, pertenecientes al distrito de Tetuán. 

42. Asignar la denominación de Castellflorite, pueblo 
de la provincia de Huesca, a la calle de nuevo trazado, hoy 
carente de nombre, que comienza en la de Salvador Alonso 
y termina en la de Francisco Puertas, del distrito de los 
Carabancheles. 

43. Asignar la denominación de avenida del Cardenal 
Herrera Oria a la actual carretera de la Playa, que une la 
carretera de Fuencarral con la de El Pardo, perteneciente 
al distrito de Tetuán. 

Comisión de Saneamiento y Limpiezas 

44. Desest.imar la petición formulada por Aborgam 
(Sociedad anónima), en 29 de septiembre de 1969, entidad 
concesionaria de una Estación Transformadora de Basuras 
en ~arajas, solicitando la exención del canon que viene 
satisfaciendo y la concesión de un préstamo a largo plaZo 
con objeto de restablecer el equilibrio económico de la con­
cesión, teniendo en cuenta que no se han producido nuevos 
hechos desde la fecha de la concesión que justifiquen el 
desequilibrio económico de la misma, y que estando en 
estudio actualmente una nueva estructuración del servicio 
de recogida y eliminación de basuras urbanas, cualquier otra 
decisión que se adoptara podría estar en contradicción con 
lo que de aquel estudio resulte. 

Comisión conjunta de Obras y Servicios Urbanos y de 
Circulación y Transportes 

45. Adoptar un' acuerdo ' con los siguientes apartados: 
Primero. Adjudicar a Comylsa, Empresa Construc­

tora, S. A., el CO'!lcurso, convocado en virtud de acuerdo 
plenario de 31 de mayo de 1969, para la redacción de pro­
yecto y subsiguiente construcción de un paso a distinto 
nivel en el cruce de las calles de Bailén y Ferraz sobre el 
paseo de Onésimo Redondo y la plaza de España, en base 
a su anteproyecto, y --con las modificaciones en favor del 
punto de vista estético señaladas por la Comisión Técnica 
especial designada y que son aceptadas por dicha Empresa, 
respecto a centrar sin separación las calzadas superiores en 
el sentido Bailén-Ferraz, con ligera prolongación de su 
estructura, incorporando parte de los jardines Sabatini a la 
acera de la calle de Bailén, previo el retranqueo de la puerta 
de entrada, todo ello combinado con la formación de un eje 
oblicuo de la plaza de España, a nivel con la estructura 
superior del paso, prolongación de la calle de Bailén. 

Segundo. El plazo de ejecución de las obras será el de 
nueve meses a partir de la aprobación del proyecto defini­
tivo, ·estimándose el presupuesto de la totalidad de las mis­
mas eN 83.923.742,71 pesetas, incluídas las de desvíos de 
servicios y mejoras opcionales, así como honorarios de pro­
yecto, que serán a cargo de la Empresa adjudicataria, sin 
que el presupuesto del proyecto definitivo supere en más 
de .un 5 .por "lOO al del referido anteproyecto, con las expre­
sadas modificaciones de estructura a que se compromete 
Comylsa (S. A.); Y 

Tercero. El proyecto definitivo de las obras deberá 
ser presentado, para su aprobación, en el plazo de cuarenta 
días a partir de la notificación de la adjudicación, debida-
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mente visado, y cuyo importe será obj eto de ampl" '. 

'd' .. f d 1 I laclon d cre Ito, prevIO 111 arme e a ntervención Munici 1 e 
previsiones y disponibilidades existentes en el pr~a sobre 
extraordinario de 1967 (Ir), "Para mejoras viarias ,~upue to 
consignaciones, si fuese preciso para completar el ga~ootra 
se apruebe. que 

46. Someter a información pública la propuesta f 
lada por El Corte Inglés (S. A.) de construcción de ulotr~u-

b 'd 'bl' d h' 1 unel su terraneo e uso pu ICO e ve ICldos que enlace la I 
del Callao con la Puerta del Sol, siendo, en su casP aza 
coste de la realización del proyecto a cargo, exc1usivam 0, tel 

de la entidad citada. en e, 

Se levaf!.tó la sesión a la una y treinta y cinco minutos 
de la tarde. 

'1""'1,',,°1"11'1"1"\"11"1""\""'1"" '1"11'1'·U""I"I""""""'·"'""""Ol""""I"I,O,'O"'1I01""OI"II"""'I"""" '!S 

Comitión Municipal de Gobierno 
SESIÓN O:RDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO_ 

RIA EL DÍA 25 DE MARZO DE 1970.-K-rtracto.-Presidencia 
del señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro .-Asistieron 
los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fernández, Vi­
llalba Rubio y Del Moral Megido ; los Concejales señore 
Sánchez Agesta, Planelles Guerrero y Pérez Pillado; lo 
Delegados de Servicio señores Fontcuberta Bayod, Porres 
Gil, Valdés y González Roldán, Aparisi Mocholí, Fanlo 
García y García Siso, y el Gerente municipal de Urba­
nismo, señor Valverde Díaz.-Asistió también el Oficial 
mayor, señor Sainz Brogeras, en funciones de Secretario 
general, y estuvo presente el Interventor interino, señor 
Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las once y trein ta minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 18 del corriente mes. 

2.0 Quedar enterada de las disposiciones publicadas en 
el Boletín Oficial del Estado y en el B olet·ín Oficial de la 
Pro7tincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.° Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de. la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 11.250 pesetas, ocaSIO' 
nado como consecuencia de la recepción ofrecida en ~onor 
de los componentes de la Comisión Fallera del Barna de 
la Alegría de Cheste (Valencia) , con cargo a la par~ida .117 
del presupuesto de 1969, que rige con carácter 1I1tennf; 

4.0 Aprobar, según lo propuesto por un decreto de 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 12.000 pesetas, oca 10' 

nado como consecuencia de la recepción ofrecida en honor 
de las personalldades asistentes al acto de entrega de APret-

V 'll . s re mios a los ganadores del Concurso de I ancleo , 
Navideño y Literatura, con cargo a la partida ~17 del pre· 
supuesto de 1969, que rige con carácter interIno. d la 

5.0 Aprobar, según lo propuesto por un decreto e .. 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 11.250 pe~etas, °lcas~~r 

d . dI' , f eClda en 101 na o como consecuencIa e a recepclOn o r .' De. 
de los asistentes al Curso Internacional de Med!C~na1969. 
portiva, con cargo a la partida 117 del presupuesto e 
que rige con carácter interino. de la 

6 ° Aprobar según lo propuesto por un decreto '0 ., t s ocasl ' 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 104.000 pe~e a, honor 
nado como consecuencia de la recepción ofreCIda. en Gra­
de los asistentes al Primer Congreso de ex BecarIo~ y parti' 
duados Iberoamericanos en España, con cargo a a ra'cter 

. 011 ca' da 117 del presupuesto de 1969, que rIge c 
interino. 
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7 ° Aprobar, s.egún lo propuesto ~r un decreto de .la 
id' Presidencia, un gasto de 7.:.l00 pesetas, ocaslO­

AI~a la1110 consecuencia de la recepción ofrecida en honor 
na l~sc~o111Pon~nte~ ,del Grupo de Trabajo ~e. la O. E. C. D. 
de la InvestlgaclOn de! Control de! Trafico, con cargo 
parla partida 117 del presupuesto de 1969, que rige con 
a a . 

rácter intenno. 
ca 8.0 Aprobar un decreto de la Alcal~fa Pres!de~cia por 

I e se resuelve que por la CorporaclOn se ejerciten las 
e qu . d' . 1 t dA' C tunas acciones JU tela es con ra on nto1110 arrasco, 
~~: Antonio Alonso y ~a C?mpañía Aseguradora ~a 
p ternal Española, propletano, conductor y Compa11la 
a:eguradora, respectivamente, del vehículo matrícula 
~[-7783S, que el día 17 de enero de 1968 y en la calle de 
E nbajadores colisionó con el vehículo municipal matrÍcu-
1 1 M-346284, conducido por don Antonio García de la 
~rden, causando lesio~e.s a dicho . Conductor,así ~omo 
daños al vehículo mU111clpal, cuyo Importe total asciende 
a 48.277 pesetas. 

9.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se resuelve que el Ayuntamiento se persone en el 
recurso contenciosoadministrativo interpuesto por don Ni­
casio Baldomero González García contra los acuerdos de 
esta Comisión, de 31 de enero de 1968, por los que ascen­
dieron a Jefes de Negociado por turno de antigüedad don 
Cecilia Guillermo Laborda Jordán, doña Carlota de la 
Vega Quintana y don José Mesonero Picos. 

10. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se resue!ve que el Ayuntamiento se persone en el 
recurso contenciosoadministrativo interpuesto por don Luis 
Ballesteros Escudero y otros tres funcionarios más sobre 
devolución de cuotas descontadas por el Montepío de Fun­
cionarios en los emolumentos percibidos como Inspectores 
eventuales del suprimido Impuesto de Usos y Consumos. 

Gobierno interior y Personal 

I\. Nombrar, como consecuencia del concurso-oposi­
ción celebrado al efecto, operario del Servicio de Limpiezas 
a don Moisés Bause!a Martín, con el emolumento básico 
que en el decreto-ley 23/1969 y en la ley 108/ 1963 se 
asigna al grado retributivo 4, que se irá incrementando 
c?n el 10 por 100 progresivo por cada cinco años de servi­
CIOS prestados ininterrumpidamente a la Corporación, y con 
los ?emás derechos y deberes consignados en los acuerdos 
y dIsposiciones legales y reglamentarias que le sean de 
aplicación. 

12. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la AI~ldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
~l1dlente contrato, la adscripción, con arreglo al procedi­
~l1ento previsto en el artículo 9.0, párrafo cuarto, de la ? 108/ 1963, de 20 de julio, de doña María Isabel Mar­
I~ez Meroño para que desempeñe transitoriamente, por 
PI~~o de un año, funciones de Auxiliar administrativo, con 
e In de cubrir momentáneamente la urgente necesidad de 
personal de esa clase. 
3_ISegundo. Asignar a la interesada la retribución de 
fi~' dOO pesetas anuales, equivalente a los haberes iniciales 
Ja;s para las plazas de plantilla de la misma categoría; y 

aju tercero. Disponer que el contrato que se extienda se 
y q e ~ las condiciones usuales de este tipo de convenios, 
nat e gasto a que da lugar se aplique al crédito consig­
Con o e~ la partida 10 del presupuesto de 1969, que rige 

caracter interino 
~3.. Adoptar un' acuerdo con los siguientes apartados : 

la Alcnnlll: ro. Autorizar , .sin perjuicio de las facultades de 
a CIa Pre'd . 1 . d Pündi SI enCla respecto a otorgamIento el corres-

1l1ientente co.ntrato, la adscripción, con arreglo al procedi­
o prevIsto en el artículo 9.0, párrafo cuarto, de la 
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ley 108/ 1963, de 20 de julio, de doña Isabel Ortega Rer­
nando para que desempeñe transitoriamente, por plazo de 
un año, funciones de Auxiliar administrativo, con el fin 
de cubrir momentáneamente la urgente necesidad de per­
sonal de esa clase. 

Segundo. Asignar a la interesada la retribución de 
35.100 pesetas anuales, equivalente a los haberes iniciales 
fijados para las plazas de plantilla de la misma categoría; y 

Tercero. Disponer que e! contrato que se extienda se 
ajuste a las condiciones usuales de este tipo de convenios, 
y que el gasto a que da lugar se aplique al crédito consig­
nado en la partida 10 del presupuesto de 1969, que rige 
con carácter interino. 

14. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción, con arreglo al procedi­
miento previsto en el artículo 9.°, párrafo segundo, de la 
ley 108/ 1963, de 20 de julio, de doña Angeles Rernández 
Miguel para que desempeñe transitoriamente, por plazo de 
un año, funciones de Auxiliar administrativo, con el fin de 
cubrir momentáneamente la urgente necesidad de personal 
de esa clase. 

Segundo. Asignar a la interesada la retribución de 
35.100 pesetas anuales, equivalente a los haberes iniciales 
fijados para las plazas de plantilla de la misma categoría; y 

Tercero. Disponer que e! contrato que se extienda se 
ajuste a las condiciones usuales de este tipo de convenios, 
y que el gasto a que da lugar se aplique al crédito consig­
nado en la partida 10 de! presupuesto de 1969, que rige con 
carácter interino. 

15. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción, con arreglo al procedi­
miento previsto en el artículo 9.0, párrafo <;uarto, de la 
ley 108/ 1963, Je 20 de julio, de doña Alicia López Lucas 
para que desempeñe transitoriamente, por plazo de un año, 
funciones de Auxiliar administrativo, con el fin de cubrir 
momentáneamente la urgente necesidad de personal de esa 
clase. 

Segundo. Asignar a la interesada la retribución de 
35.100 pesetas anuales, equivalente a los haberes iniciales 
fijados para las plazas de plantilla de la misma categoría ; y 

Tercero. Disponer que el contrato que se extienda se 
ajuste a las condiciones usuales de este tipo de convenios, 
y que el gasto a que da lugar se aplique al crédito consig­
nado en la partida 10 del presupuesto de 1969, que rige 
con carácter interino. 

16. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción, con arreglo al procedi­
miento previsto en el artículo 9.°, párrafo cuarto, de la 
ley 108/ 1963, de 20 de julio, de doña María del Carmen 
Isidro Sánchez para que desempeñe transitoriamente, por 
plazo de un año, funciones de Auxiliar administrativo, con 
el fin de cubrir momentáneamente la urgente necesidad de 
personal de esa clase. 

Segundo. Asignar a la interesada la retribución de 
35.100 pesetas anuales, equivalente a los haberes iniciales 
fijados para las plazas de plantilla de la misma categoría; y 

Tercero. Disponer que el contrato que se extienda se 
ajuste a las condiciones usuales de este tipo de convenios, 
y que el gasto a que da lugar se aplique al crédito consig­
nado en la partida 10 de! presupuesto de 1969, que rige 
con carácter interino. 

17. Conceder el pase a la situación ele excedencia vo­
luntaria, con efectos desde elIde abril próximo, al Auxiliar 
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administrativo don Saturnino Palencia Alonso, en las con­
diciones determinadas en los artículos 56, apartado d); 
62 (con la modificación del decreto del Ministerio de la 
Gobernación de 8 de agosto de 1962) y 63 del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local. 

18. Pasar a doña Norberta Martín Flórez a la situa­
ción de excedencia voluntaria en el cargo de operaria de 
la limpieza de Casas Consistoriales que ostentaba en pro­
piedad, con efectos a partir del 2 de febrero último, fecha 
en que ha tomado posesión del de Celadora del Servicio 
de Asistencia Social, en virtud de 10 establecido en los 
artículos 39-1 y 62-1-d) del vigente reglamento de Fun­
cionarios de Administración local y 86 de la ley articulada 
de Funcionarios Civiles del Estado de 7 de febrero de 1964, 
aplicable a las causas de incompatibilidad de los de Admi­
nistración local por los artículos 328 de la ley de Régimen 
local y 37-1 del mencionado reglamento ele 30 de mayo 
de 1952, y supletoria, asimismo, de las disposiciones de 
Régimen local por su propio artículo 2.°-3. 

19. Imponer, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Juez instructor del expediente ele responsabi­
lidad administrativa que se le ha seguido y la aquiescencia 
del Delegado respectivo, a los operarios de Cementerios 
don Isidoro Villalba Castillo y don José María Oliva Ra­
mírez la sanción administrativa de multa de seis días de 
haber, que determina el artículo 108-1-2.a del reglamento 
de Funcionarios de Administración local, en relación con 
el párrafo segundo del propio precepto, por ser autores de 
una falta grave de irrespetuosidad en acto de servicio, con­
tenida en el artículo 103-2-c) del referido reglamento. 

Obras y Servicios Urbanos 

20. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la modernización y nueva instalación de alumbrado 
público en el Parque del Retiro, correspondiente al plan 
de 1969, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe a que asciende dicho proyecto, 

de 2.426.618,89 pesetas, será cargo al crédito que, proce­
dente de la partida 586/ 4 del presupuesto de 1969, se 
incorpora a las Resultas del formulado para 1970, pen­
diente de aprobación; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las instalaciones, prevista en el 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales; 
facultanelo al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
su adjudicación, previo informe del Servicio Técnico co­
rrespondiente, en condiciones y precios no superiores a los 
que se aprueban. 

21. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la instalación de alumbrado en los jardines compren­
didos entre la Montaña ele los Gatos y el 200, así como de 
los stands de la Feria de la Planta y de la Flor, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.501.792,04 pesetas, será cargo al crédito 
que, procedente de la partida 586/4 del presupuesto de 1969, 
ha sido incorporado a las Resultas u "Obligaciones pen­
dientes de pago " del formulado para el actual ejercicio; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales; 
facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
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=== que, previo informe del Servicio Técnico cOI11I)et t 
d d · l' . , d' . en e pro ce a a su a JUC IcaClOn, en con IClOnes y precios ' -

riores a los que se aprueban. no supe_ 
22. Adoptar, en relación con el proyecto f I 

1 b d l'd' , onnu ado para as o ras e canso I aClOn y ampliación de I f 
tes de la Cibeles y de Neptuno, por un il11por~s uen-
de 12.984.310,48 pesetas, en ~as cuantías de 6.603~:~ 
y 6.381.025,53 pesetas, respectIvamente, un acuerdo '1 . . d con o sIgUientes aparta os: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El referido importe será cargo, hasta la 

A
sudma. ~e 5

d
·545.09

1
3
1
,OR6 pesetaels, la lDo~ !ondos de la JUllta 

mll11stra ora ce ecargo e a eClma para la Pr 
ción del Paro Obrero; 7.171.313 pesetas a las Resulta:v~li 
presupuesto de 1969, crédito proceelente de la partida 556/­
del de 1968, y 267.905 pes.etas a la partida 500/2, habilitad~ 
por acuerelo de 30 de Juma elel pasaelo año, procedente del 
superávit del presupuesto de 1968 ; Y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, COII­
curso-subasta y concurso en favor del concierto direct 
por la reconocida urgencia de las obras, conforme a lo pr~~ 
visto en el artículo 41-3 y acreelitada conforme al 42-3 del 
vigente reglamento de Contratación de las Corporacione 
locales; facultando al Delegado de Obras y Servicios Ur­
banos para que, previo informe del Servicio Técnico COI11-
petente, proceda a su adjudicación, en condiciones y precios 
no superiores a los aprobaelos. 

23 . Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de iluminación de los accesos al Parque de 
Atracciones de la Casa de Campo y aparcamientos, un 
acuerdo con los siguientes apartados : 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 2.1 50.000 pesetas, será cargo al crédito que, 
procedente de la partida 586 triplicaela del presupuesto 
de 1969, ha sido incorporado' a las Resultas u "Obliga­
ciones pendientes de pago" del formulaelo para el actual 
ejercicio; y 

Tercero. Hacer uso ele la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por razones de urgencia, conforme a 10 previsto en el ar­
tículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales; facul­
tando al Delegado ele Obras y Servicios Urbanos para 
que, previo informe del Servicio Técnico competente, pro­
ceda a su adjudicación, en condiciones y precios 110 supe­
riores a los que se aprueban. 

24. Adoptar, en relación con el proyecto formul~?o 
para las obras de instalación de un centro de transfor11laClO~1 
en el Pabellón de Cristal de los Jardines de Cecili? ~odn: 
guez, en el Parque del Retiro, un acuerelo con los slglllentes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citaelo. . 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que ascl ~~.de 

a la suma de 1.501.534,32 pesetas, será cargo al cre I~ 
que, procedente ele la partida 586/ 4 del presupues!o de 196 : 
ha sielo incorporado a las Resultas u "Obligac!One~ yen 

• JO' r 
elientes de pago" del formulado para el actual eJerclc ,. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, pa!a 
1 d · el' . , 'ela urgencia. a a JU IcaClOn de las obras, por su reconOCI d't da 
conforme a 10 previsto ~n el artículo 41-3 y acre/Jón 
conforme al 42-3 elel vigente reglamento de Contra; de 
de · las Corporaciones locales; facultando al Delega o del 
Obras y Servicios Urbanos para que, previo i~foJ'!U:ión, 
Servicio Técnico competente, proceela a su adJl1 lca se 

d
· . . . los que en con IClOnes y precIos no supenores a 

aprueban. 
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~ 
2" Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
~. obras de mejora Y acondicionamiento del sector de 

par Fa ~as ele la Flor y de la Planta, en el Parque del Retiro 
la en . ) d l" . t lación IV Fena , un acuer o con os sIgUIentes apar-
(UlS a 
tados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de contrata de dicho proyecto, 
asciende a la suma de 703.580,35 pesetas, será cargo 

q~e s Fondos de la Junta Administradora del Recargo de la 
~,o'ma para la Prevención del Paro Obrero según acuerdo 
d ec~4 de octubre del pasado año, debiendo acreditarse que 
~ SO por 100, como mínimo, se destina a mano de obra; no 

e diendo detraer se cantidades para ningún fondo especial; y 
pll Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con-
urso-subasta Y concurso en favor del concierto directo, para 

~a contratación de las obras, por su reconocida urgencia, 
conforme a lo previsto en el artículo 41-3 y acreditada 
conforme al 42-3 del vigente reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales; facultando al Delegado de Obras 
y Servicios Urbanos para que, previo informe del Servicio 
Técnico competente, proceda a su adjudicación, en condicio­
nes y precios no superiores a los que se aprueban. 

26. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de ordenación y renovación de pavimento 
en la plaza del Marqués de Vadillo, por un importe de 
5.304.850,52 pesetas, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El referido importe será cargo, según infor­

me de la Intervención (Sección de Urbanismo), hasta la 
cifra de 3.000.000 de pesetas, al crédito que, procedente 
de la partida 95 del presupuesto especial de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo de 1969, ha sido incorporado a las 
Resultas del formulado para el actual ejercicio, quedando 
la diferencia pendiente, para totalizar el gasto, a consignar 
en próximo presupuesto, de acuerdo con el artículo 83 de 
la Ley Especial para el Municipio de Madrid. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante la norma general de subasta pública que pre­
ceptúa el artículo 13 del vigente reglamento de Contrata­
ción de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
pe~iales en averiguación de las personas o entidades bene­
fiCIadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
a rre~lo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencIa, en el presente caso, de subvenciones o auxilios 
para su ejecución. 

27. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
pa~a las obras de pavimentación y servicios complemen­
tanos en. el Pozo del Tío Raimundo (tercera parcial), co­
rrespondIente a las calles de Enrique Herrero, Virgen del 
~nsuelo,. Virgen del Carmen, ajarra, Padre Poveda, 

s Glonetas y Pingarrón, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

p' rllllero. Apt abar el proyecto citado. 
a 1 Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 
u a suma de 4.729.676,51 pesetas, será cargo al crédito 

~a e, .~ro~edente de la partida 408 del presupuesto de 1969, 

d· SI o 1I1corporado a las Resultas u "Obligaciones pen-
lentes de pag " d 1 f d'd 1 l" . T o e re un I o para e actua eJerCICIO. 

CUr ercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
paraol~uba.sta. y ~?ncurso en favor del concierto directo, 
cia a~Judlcaclon de las obras, por su reconocida urgen­
al '4rtlsta e.n el artículo 41-3 y acreditada conforme 
Corpo ?el vIgente reglamento de Contratación de las 
)' Se r~:lones locales; facultando al Delegado de Obras 
Técn~VICIOS Urbanos para que, previo informe del Servicio 
cionesco cOml?etente, proceda a su adjudicación, en condi-

y precIos no superiores a los que se aprueban; y 
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Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

28. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de renovación de pavimento en la calle de Carnicer, 
convocada en virtud de acuerdo de 21 de enero último, 
y adjudicar definitivamente la misma a favor de don José 
Teixeira Cardenal, como único licitador, por los precios 
tipo de contrata, de 625.889,65 pesetas. 

29. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de la calle de Luis Missón, convo­
cada en virtud de acuerdo de 21 de enero último, y adju­
dicar definitivamente la misma a favor de don Teodoro 
del Barrio Romera, autor de la única proposición pre­
sentada, en el precio tipo del presupuesto de contrata, 
de 816.259,65 pesetas. 

30. Quedar enterada de la sentencia dictada por la 
Sala 2.a de 10 Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
Territorial, fecha 15 de abril de 1967, recurrida en apela­
ción ante el Tribunal Supremo y confirmada en todas sus 
partes, recaída en el recurso interpuesto por 'Construccio­
nes y Contratas (S. A.) contra presunta desestimación 
a su solicitud de compensación de precios por las obras 
realizadas de instalación de la red de distribución de agua 
en el poblado C, de Carabanchel Alto (segunda fase), adju­
dicadas por el Ayuntamiento Pleno en 26 de septiembre 
de 1962, y en cuyo fallo se absuelve a la Corporación de la 
totalidad de las pretensiones deducidas por la Empresa de­
mandante. 

31. Aceptar en avenencia y de libre y mutuo acuerdo 
el justiprecio, de 92.130,64 pesetas, convenido entre el pro­
pietario, don Luis Garcia Estúñiga, y el Arquitecto Jefe 
de la Sección Técnica de Valoraciones, por la expropia­
ción de una parcela, de 71,52 metros cuadrados, sita en 
la calle de Jesús del Pino, entre las de San Jaime y Felipe 
Alvarez, necesaria para la ejecución del proyecto de obras 
de pavimentación e instalación de servicios en los accesos 
al nudo ferroviario de Vallecas (Villa). 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

32. Aprobar un gasto de 11.096 pesetas para satis­
facer al personal Inspector Interventor del arbitrio del 
3 por 100 sobre apuestas en los frontones el importe de la 
participación que le corresponde percibir en la cantidad 
líquida recaudada durante el mes de febrero último, de 
conformidad con 10 establecido en el acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente de 13 de mayo de 1959, con 
cargo a la partida 18 del presupuesto de 1969, que ríge con 
carácter interino, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 688 de la ley de Régimen local, en tanto se aprue­
be por la Superioridad el formulado para el ejercicio actual, 
cuyo importe deberá ser recogido en la primera nómina 
única que se confeccione. 

33. Aprobar un gasto de 41.974 pesetas para satis­
facer a don Andrés González Ollero el importe de la 
indemnización a que fué condenada la Corporación, como 
responsable civil subsidiario, por sentencia dictada por el 
Juzgado de instrucción número 4, de 26 de mayo de 1969, 
con cargo a la partida 703 del presupuesto de 1969, que 
rige con carácter. interino, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 688 de la ley de Régimen local, en tanto se 
apruebe por la Superioridad el formulado para el ejercicio 
actual; debiéndose librar la susodicha cantidad al Decano 
de los Procuradores consistoriales, don Adolfo Morales 
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Vilanova, para su consignación en el Juzgado de instruc­
ción número 4. 

34. Aprobar, en cuatro expedientes, un gasto total de 
6.274 pesetas para satisfacer el importe de los daños causa­
dos por vehículos de propiedad municipal en diferentes 
accidentes de tráfico, con cargo a la partida 703 del pre­
supuesto de 1969, que rige con carácter interino, de con­
formidad con 10 previsto en el artículo 688 de la ley de 
Régimen local. . 

35. Aprobar un gasto de 485 pesetas para satisfacer 
a la casa Ericsson (S. A.) el importe de su factura por 
trabajos de reparación realizados en la centralita telefónica 
de la calle del Divino Pastor, 9, con cargo a la partida 495 
del presupuesto de 1969, que rige con carácter interino, de 
conformidad con 10 previsto en el artículo 688 de la ley 
de Régimen local, en tanto se apruebe por la Superioridad 
el formulado para el ejercicio actual. 

36. Aprobar un gasto de 24.241,10 pesetas para satis­
facer a la casa Manuel Padilla y de 2.775 pesetas a la 
Llombart el importe de sus respectivas facturas por, repa­
raciones efectuadas durante el año 1969 en el Traficounter, 
accionado por peso, y en una máquina de calcular marca 
Facit, modelo CAI-13, con cargo a la partida 495 del 
presupuesto de 1969, que rige con carácter interino. 

37. Aprobar un gasto total de 20.244.577,30 pesetas 
para satisfacer el importe de cinco certificaciones y tres 
facturas por obras y trabajos realizados por diferentes con­
tratas, con cargo al capítulo II del presupuesto de 1969, 
que rige con carácter interino. 

38. Aprobar un gasto de 684.868,70 pesetas para satis­
facer el importe de dos relaciones de facturas por sumi­
nistros de materiales a diversos grupos escolares, con cargo 
al capítulo II del presupuesto de 1969, que rige con carác­
ter interino. 

39. Aprobar un gasto total de 6.394.882 pesetas para 
satisfacer el importe de nueve certificaciones por obras 
y trabajos realizados por diferentes contratas, con cargo 
a los créditos que, procedentes de diversas partidas del 
presupuesto de 1969, han de incorporarse como Resultas 
al formulado para el ejercicio actual. 

40. Aprobar un gasto total de 15.248.489 pesetas para 
satisfacer el importe de ocho certificaciones y siete facturas 
por suministros realizados a los Servicios y dependencias 
municipales, con cargo a los créditos que, procedentes de 
diversas partidas del presupuesto de 1969, han de incorpo­
rarse como Resultas al formulado para el ejercicio actual. 

41. Conceder a doña Nieves Rodríguez Arenas la 
exención de pago del arbitrio de solares sin edificar corres­
pondiente a la finca número 2 de la calle de Herrera, 
teniendo en cuenta que la misma está sujeta a una ordena­
ción administrativa que impide su edificación, y ser, por 
tanto, de aplicación 10 establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 504-2 de la vigente ley de 
Régimen local; debiendo, en consecuencia, accediendo a 10 
solicitado, disponer la baja en matrícula de la correspon­
diente inscripción con efectos desde el 1 de enero último, 
pero con retirada del cobro y anulación de los recibos 
pendientes de pago expedidos por períodos posteriores 
al 28 de junio de 1968, fecha de la afección; asimismo se 
advierte a la interesada de la obligación que le incumbe, 
a tenor de 10 dispuesto en el artículo 507-4 del texto legal 
antes citado, de declarar a la Administración Municipal, 
dentro del mes en que se produzca, toda modificación so­
brevenida en las condiciones del inmueble que deba pro­
ducir su inclusión en la matrícula del arbitrio. 

42. Conceder a don Martín de Andrés de Andrés la 
exención de pago del arbitrio de solares sin edificar corres­
pondiente a la finca número 28 de la calle de Pedro Tejeira, 
teniendo en cuenta que la misma está sujeta a una ordena­
ción administrativa que impide su edificación, y ser, por 
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tanto, de aplicación 10 establecido en la corres . 
Ordenanza y en el artículo 504-2 de la vig fondlente 
Régimen local; debiendo, en consecuencia acceed~ e dley de 
r' d d' 1 b' , len ° a l Sd? ICita. o, .lsp.~ner a faja en matrícula de la correspo o 

lente 111scnpclOn con e ectos desde el 1 de en ' n-
. d d ero ultim con retira a el cobro de los recibos pendiente d o, 

expedidos por per.í?dos P?s~eriores al 28 de juni~ d: ragO 
fecha de la afecclOn; aSimismo se advierte al . t 968, 
I 1 bl ' . , l' b 111 eresado c e a o IgaclOn que e 1l1cum e, a tenor de 10 r 
en el artículo 507-4 del texto legal antes citado de

c ~sp~esto 
a la Administración Municipal, dentro del I11~S en ec arar 
produzca, toda modificación sobrevenida en las cOl1d9~e e 
d 1 · bl d b l' IClones e 111mue e que e a proc uClr su inclusión en l 
trícula del arbitrio. ama· 

43. Conceder a la Delegación Provincial de J 
tudes de Madrid la exención de pago del arbitrio de uve In-

d 'fi d . difi so a-res e I ca os y S111 e car correspondiente a la finca ' 
mero 4 de la calle del Pelícano, teniendo en cuenta nu-

d 
.. que 

se. trata. e un o.rgal1lsmo eqUiparado al Estado, a efecto 
tnb~tanos, en virtud de 10 establecido en la ley de 6 de 
noviembre de 1941 y decreto de 27 de abril de 1951 y se 
por tanto, de aplicación 10 establecido en la correspo~dien;' 
Ordenanza y vigente ley de Régimen local; debiendo e~ 
con~;cuencia, accediendo a 10 solicitado, an~lar la li~ui­
daclOn contra la que se reclama, por ser erronea, dejando 
sin efecto el requerimiento de pago efectuado, y proseguir e 
por el Negociado del Arbitrio las gestiones pertinentes hasta 
normalizar la situación tributaria en el arbitrio de la finca 
mencionada, propiedad de la Comunidad de Propietarios. 

44. Conceder a doña María T eresa Rodríguez Uría 
la bonificación del 90 por 100, por plazo de veinte año, 
contados a partir del 21 de diciembre de 1953, fecha de 
la calificación provisional, en las cuotas del arbitrio de 
solares edificados y sin edificar correspondiente a la finca 
número 134 de la antigua carretera de la Playa, hoy ave­
nida del Cardenal Herrera Oria (Colonia de Mirasierra). 
teniendo en cuenta que dicha finca está acogida a los bene­
ficios de la legislación de viviendas bonificables, y ser, por 
tanto, de aplicación 10 establecido en la correspondiente 
Ordenanza y vigente ley de Régimen local; debiendo, en 
consecuencia, accediendo a 10 solicitado, anular la liquida­
ción practicada, por ser errónea, y practicar una nueva 
que, comprendiendo los mismos períodos que la que se 
anula, e incluído el segundo semestre de 1969, sea dedu­
cida con la aplicación de la bonificación citada, y el~var 
a definitiva la baja provisional propuesta por el Negoclad.o 
del Arbitrio, con efectos desde el 1 de enero último, reh­
rando del cobro y anulando el recibo del segundo semestre 
de 1969, relativo a la citada inscripción, causando alta 
simultánea una nueva por la misma finca con cuota bO~I­
ficada en la cuantía y durante el período de tiempo sena­
lados. 

45 . Conceder a la Comunidad de Propietarios de la 
finca número 28 de la calle de Valencia la bonificación del 
90 por 100, por plazo de veinte años, contados a partir del 
24 de enero de 1958, fecha de la calificación provision~:! en 
las cuotas del arbitrio de solares edificados Y sin edl lcar 
correspondiente a dicho inmueble, teniendo en cuen~~ q~e 
el mismo está acogido a los beneficios de la legislac~~n / 
viviendas bonificables, y ser, por tanto, de apl~caclOn l ~ 
establecido en la correspondiente Ordenanza Y Vlgel~te ~~ 
de Régimen local; debiendo, en consecuencia,. ~cce Ilen _ 
a 10 solicitado, elevar a definitiva la baja provlsiOn~. p~: 
puesta por el Negociado del Arbitrio de las correspon len e; 
inscripciones, con efectos desde el 1 de enero úl~i!110, rr ~na 
erróneas y duplicadas entre sí, y alta simultanea ¿ ~1l1-
nueva inscripción por la misma finca a nombre de la /cad3 
nidad de Propietarios, con valor actual y Cl1o~a b~l11l , de­
en la cuantía y durante el período de tiempo senalac o, Y 
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. 'acticarse, en su caso, la pertinente liquidación por 
b~end~¿~s de valor; asimismo por el Negociado del Arbitrio 
Mere t' uarán las gestiones correspondientes para deter-
e con !O 1 f" ¡ 1 t' t . é fincas ocupan a super ICle (e a que an Iguamen e 
O1I~ar q\dad de Saturnino Calleja (S. A), a fin de nor­
fue proPslu situación tributaria respecto de este arbitrio. 
mallzar C~' P l'f lb" (S A) 46 Conceder a la ompama etro 1 era enea . . 

ex~nción de pago. del arbitrio de radicación correspon­
l~ t a los locales situados en las calles de Vallehermoso, 
dl,en eo 32 y Fernández de la Hoz, 5, por estar dicha 
numer, d" . d lId R' . 
entidad acogida a las. IS??SIClOnEes 1 e ~,ey 1 eH.deglmen 

J 'dico de la InveshgaclOn y xp otaclOn (e I rocar-

b
un 

de 26 de diciembre de 1958, quedando subrogado el 
uros H . d) 1 bl' . , d b E tado (Ministerio de aClen a en a o 19ac~on e a onar 
~ Corporación el importe de las cuotas dejadas de per­
\~r de 536 pesetas por cada uno de los ejercicios de 1965, 
~~~ Y 1967, correspondientes al antiguo domicilio social 
de la calle de Vallehermoso, 32, por darse el supu~sto yre-
'sto en el artículo 11, apartado segundo, regla 3. , parra­

;~ 2), de la correspondiente. Or~~nanza, y de 2.881 pesetas 
por el cuarto trimestre del e J erClClO de 1967. y de 11. 524 pe­
etas para los ejercicios de 1968 y suceSIVOS, correspon­
~ientes al nuevo domicilio de la calle de Fernández de la 
Hoz S, por darse el supuesto previsto en el artículo 721 de 
la vigente ley de Régimen local. 

47. Interponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contenciosoadministrativo 
contra la resolución dictada por el Tribunal Económico­
administrativo de la Provincia que ha estimado la reclama­
ción promovida por don Fernando Moreno Barberá sobre 
exacción del arbitrio de plus valía correspondiente a la 
transmisión de parte de la finca número 18 de la avenida 
del Generalísimo. 

48 a 57. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, 
las resoluciones dictadas por el Tribunal Económicoadmi­
nistrativo de la Provincia que ha estimado las siguientes 
reclamaciones : 

Por doña María .de la Purificación y doña Carolina 
Caviró Llorente sobre exacción del arbitrio de plus valía 
correspondiellte a la transmisión de diversos pisos de la 
finca número 41 de la calle de Orense. 

Por doña María de la Purificación y doña Carolina 
Caviró Llorente sobre exacción del arbitrio de plus .valía 
correspondiente a la transmisión del piso tercero derecha 
de la finca número 41 de la calle de Orense. 

Por Grafiplás (S. A) sobre exacción del arbitrio de 
p.lus valía correspondiente a la transmisión de una tierra 
Ita en el barrio de Canillas. 

Por Compagnie d' Assurances Generales, Accidents Vol, 
~la~ti~es, Risques, Diverses (S. A) sobre exacción ' del 
arbl.tno de plus valía correspondiente a la transmisión de 
la finca número 1 de la calle del Marqués del Riscal, con 
vuelta a la de Almagro. 

Por don Vicente Rodríguez Chamorra sobre exacción 
del arbitrio de plus valía correspondiente a la transmisión 
de un solar sito en el número 101 de la calle de San Ber­
nardo. 

t' Por don Angel Mateos Suárez sobre exacción del arbi­
no de plus valía correspondiente a la transmisión de la 
~enSda centro izquierda de la finca número 84 de la calle 
e an Bernardo. 

de ~or dOI; Juan Sanz Ramos sobre exacción del arbitrio 
cel p ~s valla correspondiente a la transmisión de dos par­
de ~l Be te~reno sitas en la carretera de La Coruña! al sitio 

arna!. 
Por S . d ) SObr OCie ad Comercial Inversora, S. A. (Socoinsa, 
e exacción del arbitrio de plus valía correspondiente 
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a la transmisión del piso segundo B de la finca número 24 
de la calle del Doctor Fleming. 

Por doña María de las Nieves López Sánchez sobre 
exacción del arbitrio de plus valía correspondiente a la 
transmisión de un terreno sito en el kilómetro 12,400 de 
la carretera de Madrid a La Coruña. 

Por doña Milagros Ussía Molíns sobre exacción del 
arbitrio de plus valía correspondiente a la transmisión de 
parte de la finca número 32 de la calle de Claudio Coello. 

58 a 63. Aprobar las bases de imposición de las con­
tribuciones especiales, que constan en los expedientes, y los 
porcentajes a aplicar, impuestas por las obras que a conti­
nuación se indican, como complemento de los acuerdos de 
la Comisión Municipal de Gobierno, que autorizaron su 
realización, que fueron ejecutivos, dada la asignación hecha 
por el Ayuntamiento de las cantidades necesarias para dotar 
los gastos, debiendo proseguirse los trámites de los expe­
dientes, que, una vez ultimados y aprobadas las relaciones 
de las fincas, contribuyentes y cuotas, habrán de exponerse 
al público, en' la forma reglamentaria, de conformidad con 
10 establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento de 
Haciendas locales: 

Obras de calzada y aceras en la calle de Manuel Luna, 
entre las de Bravo Murillo y Asunción Castell, aprobadas 
por acuerdo de 25 de junio de 1969. 

Obra,s de calzada, aceras, absorbederos, tuberías y bocas 
de riego en el paseo de Santa María de la Cabeza, entre 
la plaza del Capitán Cortés y el puente de los Héroes del 
Alcázar de Toledo, aprobadas por acuerdo de 14 de enero 
último. 

Obras -de calzada, aceras, alcantarillado, absorbederos, 
y tuberías y bocas de riego en la calle de Antonio. de 
Leyva, entre la de Alejandro Salazar y la glorieta Elíptica, 
aprobadas por acuerdo de 14 de enero último. 

Obras de renovación del pavimento con extensión de 
capas de aglomerado asfáltico en la avenida de Daroca, 
frente al Cementerio de Nuestra Señora de la Almudená, 
aprobadas por acuerdo de 24 de diciembre de 1969. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras en la 
calle de Hermosilla, entre las de Antonio Toledano y Por­
venir, aprobadas por acuerdo de 18 de junio de 1969. 

Obras de modificación de la plaza de Castelar y en­
sanche de la calzada del paseo de la Castellana, entre la 
plaza de Castelar y la glorieta de Gregorio Marañón, apro­
badas por acuerdo de 24 de diciembre de 1969. 

64 a 66. Aprobar provisionalmente las relaciones de 
las fincas beneficiadas por las obras ejecutadas por el Ayun­
tamiento en las calles que se indican, que alcanzan en total 
para cada una las cantidades que se citan, así como las 
cuotas que corresponde abonar a cada uno de sus propie­
tarios, que han sido fijadas de conformidad con las b<l;ses 
de imposición aprobadas, y que se haga saber a los intere­
sados, mediante la forma reglamentaria, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento 
de Haciendas locales: 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras en la 
calle de Roy, que alcanzan 250.003,97 pesetas por calzada 
y 63.259,57 pesetas por aceras. 

Obras de renovación de la calzada e instalación de 
absorbederos en las calles que rodean las viviendas del 
Patrimonio Nacional de El Pardo, que alcanzan pes'e­
tas 1.075.668,64 por calzada y 13.848,28 pesetas por absor-
bederos. ' 

. Obras de pavimentación de la calzada y aceras e ins­
talación de alcantarillado en el acceso principal a Villaverde 
Alto (tercera fase), que alcanzan 2.978.486,24 pesetas por 
calzada, 176.813,54 pesetas por aceras y 276.749,04 pesetas 
por alcantarillado. 
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67. Adjudicar a don Pedro Butragueño Ramos. el su­
ministro de 14 uniformes de levita y 105 de americana, 
para verano, con destino al personal Subalterno Municipal, 
confeccionados a medida, en tejido fresco azul, según su 
muestra número 55.902, a los precios unitarios de 3.425 
pesetas y 2.250 pesetas, respectivamente, plazo de entrega 
de treinta días, y que el gasto total que por dicha adqui­
sición se ha de proc\ucir, de 284.200 pesetas, sea cargo a la 
consignación figurada para dichas atenciones en la par­
tida 163 del presupuesto de 1969, que rige con carácter 
interino. 

68. Adjudicar a la firma Hutchinson el suministro de 
1.300 pares de botas moldeadas de polaina color marrón, 
sin forro de lona, en tallas 39 a 45, ambas inclusive, al 
precio unitario de 110,50 pesetas el par, plazo de entrega 
de unos quince días, con destino al personal del Servicio de 
Limpiezas, y que el gasto total que por tal motivo se ha 
de producir, de 143.650 pesetas, sea cargo a la consigna­
ción figurada para dichas atenciones en la partida 428 del 
presupuesto de 1969, que rige con carácter interino. 

69. Adjudicar a la firma El Corte Inglés (S. A.) el 
suministro de 1.277 camisas grises, en calidad tergal, con 
sus correspondientes corbatas del mismo género, según 
muestra presentada por la misma, siendo bordadas las 
hombreras de las prendas correspondientes a los Mandos, 
al precio unitario de 273 pesetas, plazo de entrega de 
cuarenta y cinco días, pudiendo hacer una entrega inicial 
de mil unidades a los veinte días de la adjudic.ación, y según 
restantes condiciones especificadas en su presupuesto nú­
mero 1.283, de 6 de febrero último, con destino al personal 
del Cuerpo de Policía Municipal, y que el gasto total que 
por tal motivo se ha de producir, de 348.621 pesetas, sea 
cargo a la consignación figurada para dichas atenciones en 
la partida 177 del presupuesto de 1969, que rige con ca­
rácter interino. 

70. Adjudicar a la firma Fábrica Española de Con­
fecciones (S. L.) el suministro de 3.700 camisas en tejido 
de gabardina, color gris claro, según su muestra "calidad 
fina", al precio unitario de 93 pesetas, y plazo de entrega 
de cuarenta días, con destino al personal del Servicio de 
Limpiezas, y que el gasto total que por dicha adquisición 
se ha de producir, de 344.100 pesetas, sea cargo a la con­
signación figurada para dichas atenciones en la partida 428 
del presupuesto de 1969, que rige con carácter interino. 

Educación 

71. Adoptar un acuerdo con' los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto y presupuesto, formu­

lados por el Arquitecto don Joaquín Roldán Pascual, para 
ampliación del colegio nacional Jaime Balmes en catorce 
unidades, vivienda de Conserje, comedor, recreo cubierto, 
gimnasio y cerramiento, por un importe total de pese­
tas 8.078.235,64, así como los pliegos de condiciones facul­
tativas y económicoadministrativas redactados al efecto. 

Segundo. Adjudicar directamente dichas obras, en 
aplicación del apartado tercero del artículo 41 del regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales, a la 
Empresa Luis María Ugarte Feijoo, en la cantidad de 
7.891.021,16 pesetas, equivalente al presupuesto de con­
trata, que deberá efectuarlas en las condiciones que se 
determinan en el pliego de las económicoadministrativas 
mencionado. 

Tercero. Que el total importe del presupuesto de estas 
obras, de 8.078.235,64 pesetas, tenga aplicación a la par­
tida 6.a, "Para construcciones escolares", del presupuesto 
extraordinario de 1966 (1), aprobado por orden del Minis­
terio de Hacienda de 24 de julio de 1968 y ampliado por 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 28 de marzo de 1969 ; Y 
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Cuarto. Que la subvención concedida por el M" . 

de Educación y Ciencia, de 4.116.000 pesetas eq~~lISfeno 
al 80 por 100 de los módulos subvencionable~ Se ~va ente 

1 1 f d · , Ingrese 
en os pazos y orma que eterm1t1a el convenio d 18 ' 
enero de .1957, en el presupuesto extraordinario de 1~66 (f)e 
ya menCIOnado. ' 

72. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados' 
Primero. Aprobar el proyecto y presupuesto fa . 

lados por el Arquitecto don Fernando Bellas MOI~tellnnll-
' 1 bit' d" egro para las o. ;as comPlemeln ~nas .e m

l
OV

J
1t11lento de tierra ' 

y exp anacIOl: para,~ co eg~o nacI?,na uan Sebastián El­
cano, del poltgono La ChImenea , por un importe t t I 
de 2.035.831,64 pesetas, así como los pliegos de Con di? 
nes facultativas y económicoadministrativas redactado I~I 
efecto. 

Segundo. Adjudicar directamente dichas obras en apli­
cación del apartado b) del artículo 54 del reglan~ento de 
Contratación de las Corporaciones locales, a la Empresa 
José Molinos Bravo, adjudicataria de las obras del pro­
yecto primitivo por acuerdo de esta Comisión de 20 de 
marzo de 1968, en la cantidad de 1.986.158,77 pesetas de 
presupuesto de contrata. 

Tercero. Aprobar, igualmente, el proyecto y presu­
puesto, formulados por el anterior Arquitecto, para apara­
tos de cocina del mismo Centro, por un importe total de 
202.208,18 pe'setas, y adjudicárselo directamente al referido 
contratista, don José Molinos Bravo, en la cantidad de 
197.274,73 pesetas de presupuesto de contrata, en aplica­
ción del artículo 61 de la Ley Especial para el Municipio 
de Madrid, sujetándose a los pliegos de condiciones redac· 
tados al efecto, con un plazo de ejecución de un mes y doce 
meses de garantía. 

Cuarto. Que el total importe de ambos presupuestos, 
de 2.035.831,64 y 202.208,18 pesetas, tenga aplicación a la 
partida 6. a, "Para construcciones escolares", del presu· 
puesto extraordinario de 1966 (I), que ha sido aprobado 
por orden del Ministerio de Hacienda de 24 de julio 
de 1968 y ampliado según acuerdo del Ayuntamiento Pleno 
de 28 de marzo de 1969; y 

Quinto. Que la subvención concedida por el Mini ­
terio de Educación y Ciencia, de 1.746.746,80 pesetas, equi· 
valente al 80 por 100 de la suma de ambos presupuesto 
de contrata, se ingrese, en los plazos y forma que determina 
el convenio de 18 de enero de 1957, en el presupuesto extra­
ordinario de 1966 (1), ya mencionado. 

73. Resolver a partir del 1 de abril próximo el CO:I~ 
trato de arrendamiento de los locales sitos en el número 2/( 

del paseo de Extremadura, causando baja en la nómina de 
alquileres para escuelas y poniéndolos a disposición de la 
propiedad. 

74. Reflejar en la nómina de gratificación Y casa-ha· 
bitación que se formula para el cobro de dichos emolu· , .. en 
mentos por los Maestros nacionales que prestan serVICIO 
el Patronato Municipal Escolar, las alteraciones que flgu' 
ran en el expediente, con efectos a partir ele las fechas que 
asimismo se indican ; y que el importe que ello su~~l; 
tenga aplicación a la partiela 79 elel presupuesto de . 
que rige con carácter interino. 

Abastos y Mercados 
. l b sta cele' 75. Declarar la valtdez del acto ele a su a ". da 

O · d ' el' la retIra brada el 1 elel cornente mes, para a JU Icar l cales 
ele basura, estiércol, etc., que se produzca en los dO Ca. 
ele estabulación ele reses del Matadero y Mercado efa\'or 
nados, y adjudicar definitivamente dicha s~lbasta a'd~ de 
de don Carlos López López, por el precIO ofrecl 

0,12 pesetas kilogramo de basura retirada. 

* * * 
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Educación 

~6 Desistir del recurso de suplicación interpuesto ante 

TI :bunal Central de Trabajo contra la sentencia de la 
el n b" 6 d 24 d '1 . la istratura de Tra aJo numero '., e e en~:o u tl1TI_O, 
~ gl que se obliga a la CorporaclOn a readmItir a dona 
po~ apérez de Rojas y otras en sus anteriores puestos de 
LUIsa l" d d' h . 

b 'o acatándose y cump len ose IC a sentencia en sus 
tra aJ ' . 
propios térm1l1os. 

Se levantó la sesión a las doce y cuarenta minutos de 

la tarde. 

~'U""I"\"I"'I'\"\"\"\"\"\"I"I"II'\"I"I"""""'\".1'\"1"\"'/'\"\"1"",\,'",\""',,'\"\"\""0\"\""'\"\"\" ."" 

Alcaldía Pre,idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptir~lO del. artículo ~2.1 del. re~l~mento de Orga­
nización, FunclOnamlento y Reglmen Jundlco de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENC IAS DE INSTALACIÓN (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don Manuel Martín Guerrero, para lechería en la calle 
del General Solchaga, 22. 

Doña María Isabel Ruiz Madarro, para bar en la calle 
del General Mola, 279. 

Don Florentino Criado García, para pescadería en la 
calle de Eugenio Salazar , 45 (galería de alimentación, puesto 
número 14). 

Don José Robredo Soler, para instalar un anuncio lumi­
noso en la avenida del Generalísimo, 66. 

Don José Cristóbal Ortiz, para carnicería, como cambio 
de nombre, en la calle de las Higueras, 36 (galería, local 
número 12). 

Hidroeléctrica Española (S. A.), para instalar dos trans­
formadores en la calle del Gorrión, 53 . 

Don Celso .T oaquín Calvo Calahorra, para bar en la calle 
de Ezequiel Solana, 99. 

Doña Angeles Márquez Hernández, para taberna, como 
cambio de nombre, en la calle de Elías Briones, 20. 

Estado francés, para instalar un tanque de gas propano 
en la avenida de los Madroños, sin número (Parque del 
Conde de Orgaz). 

N~~izka (S. A.), para cafetería, garaje, lavandería, aire 
acondICIonado y calefacción en la calle de Alcalá, 66. 
X ~mpresa Nacional de Autocamiones (S. A.), Empresa 
. aClonal del Aluminio (S. A.) Y Potasas de avarra (S. A.), 
ira aparcamiento e instalaciones auxiliares y comunes en 
a calle del General Sanjurjo, 2. 
d pon Jesús López Raso, para taller mecánico en la calle 
e ~ Infanta ~aría Teresa, 19. _ 

t ' 011 Roge]¡o Martínez Sánchez, para taller de ebanis-ena 11 ,. . 
D 1eca11!ca en la calle de los Hermanos Del Moral, 67. 

no b
Oll Alvaro Gómez Sánchez, para bar, como cambio de 

m re y l' " D amp laclOn, en la calle de las Fuentes, 11. 
de 1?11 Mauricio Mielgo Pérez, para taller de manipulado 
cal ~Shcos para confección de anuncios luminosos en la b el Estrecho de Gibraltar, 19. 
y en 011 J3aldomero J ávega Plaza, para servicio de lavado 

Jrase en la calle de Miguel Yuste, 3. 
y ca 011 Pablo López Céspedes, para venta de huevos, aves 

Da en el Mercado de San Pascual, puesto número SS. 
cabinol~ Lui.s Quesada Fernández, para taller mecánico con 

a e Pl11tura en la calle de la Peña Oville, 6. 
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Construcciones y Aplicaciones de la Madera (S. A.), 
para almacén cerrado en la calle de Mercedes Rodríguez, 17. 

Don Pablo Simón Sánchez, para bar en la calle de María 
Martínez, 10. 

Nezel (S. A.), para almacén y distribución de productos 
farmacéuticos en la calle de Martín, sin número, local D. 

Don Fernando Alvarez Mayo, para bar restaurante en 
la calle de Canencia, 23. 

Don Angel García Paredes, para despacho de leche en 
la calle de Cebreros, 19. 

Don Ernesto de Pan BIas, para pescadería, como cambio 
de nombre y ampliación, en el Mercado de Ventas (Bami), 
puesto números 75 y 76. 

Iberfuel (S. L.), para almacén cerrado de accesorios 
y tuberías de acero en la calle de Florencio Sanz, 6. 

Don José María Gómez Rodrigo, para venta de huevos, 
aves y caza en la avenida de Menéndez Pelayo, 127 (galería, 
puesto número 2). 

Don Ricardo de Loro Rojas, para taller mecánico en 
la calle de Catalina Suárez, 18. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un tanque de 
fue/-oil en la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 
número 186. 

Don Gervasio de Gracia Aparicio, para bar en la calle 
de Florencio Llorente, 15. 

MI 111M RARRAR"' HA R .............. 11"_ R 

El "BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID" 

se vende al público en la Caja Auxiliar del Ayuntamiento 

(calle del Sacramento, 1, planta baja), durante las horas 

de 9 a 12,30, al precio de 1,50 pesetas número corriente 

y 2,50 número atrasado. NINGUNA PERSONA ESTA 

AUTORIZADA POR LA CORPORACION MUNICIPAL 

PARA LA VENTA DE ESTE "BOLETIN" A PRECIO 

SUPERIOR AL INDICADO 

R 

.. IllIIi KaMM KMK Mi.. ..11. 11110': 

Don José González Serrano, para instalar un tanque de 
fuel-oil en la calle de Serrano, 13. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A.), para instalar dos 
transformadores en la avenida de Badajoz, sin número. 

Don Manuel Roldán Santamaría, para tintorería en la 
calle de Antonio Zamora, 18. 

Don Nicanor Gómez Rodríguez, para taller de repara­
ción de automóviles, como cambio de nombre, en la calle 
de Heaes, 18. 

Don José Ruiz Hernández, para repostería y venta de 
fiambres, como cambio de nombre, en la Vía Lusitana, 64. 

Don Manuel Ql1iroga Leirado, para salchichería en la 
calle de Alcántara, 33 (galería de alimentación, puesto nú­
mero 8) . 

Don Angel Franco Sampedro, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de Alcántara, 33 (galería de alimentación, 
puesto número 4). 

Comunidad de Propietarios, para instalar un tanque de 
f~tel-oil en la calle de Seseña, 76. 

Don José María García Azumendi, para venta de mate­
rial eléctrico en la calle del Cardenal Cisneros, 90. 

Don Antonio Paniagua Avila, para carnicería en la 
calle de Alcántara, 33 (galería de alimentación, puesto nú­
mro 16). 

Don Felipe Delgado Merino, para venta de huevos, aves 
v caza en la calle de Alcántara, 33 (galería de alimentación, 
puesto número 17). 

Hidroeléctrica Española (S. A.), para instalar dos trans­
formadores en la travesía de Triana, esquina a la calle del 
Ansar, 58. 

Doña Eloísa Vacas Rodríguez, para café bar, como cam­
bio de nombre, en la calle del Capitán Blanco Argibay, 78. 
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Don José Florentino Domínguez Moreno, para bar, 
como cambio de nombre, en la calle de la Virgen de la 
Oliva, 2. 

Don Eduardo Díaz Santos, para carnicería en el Mer­
cado de Tetuán, puesto número 95. 

Don Feliciano Guerro Oliva, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Santa Ursula, 8. 

Brepi Films (S. A .), para oficinas y distribución de 
películas en la calle de San Bernardo, 38. 

LICENCIAS DE INSTALACIÓN, APERTURA Y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Panificadora Montseny (S. A), para venta de pan y 
bollos, como cambio de nombre, en la calle de Alfonso XIII , 
número 6. 

Banco Mercantil e Industrial, para oficina, en la calle 
de los Arapiles, 17, local B. 

Don Antonio Marcos Moya, para taller de carpintería 
en la avenida de la Albufera, 252, bloque D, local nú­
mero 1. 

Don Antonio Luis Benlliure, para joyería en la calle de 
Don Ramón de la Cruz, 77. 

Don Elías Casado Pérez, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de Alcántara, 33, local número 30. 

. Don Andr.és Sánchez García, para estudio fotográfico, 
con galería, en el paseo de Extremadura, 148. 

Doña Pilar García Varela, para venta de confecciones 
en la calle de Bravo Murillo, 221 , local número 2. 

Don Antonio Benítez Pérez, para perfumería, mercería 
y venta de juguetes en la Colonia de El Sardinero, bloque 8, 
local número 5. 

Don José Tallón Arna, para venta de coches para niños 
y sus accesorios en la calle de Valverde, 44. 
. Compañía Económica y Representativa (S. A), para 
domicilio social y oficinas en la calle de Valverde, 20. 

Don Francisco Baz Gonzalo, para bodega en la calle de 
la Virgen del Lluc, 44. -

Don Felipe Guillén Jiménez, para relojería en la calle 
de Castro de Oro, 5. 

Don Baltasar Higuera Rojo, para zapatería en la calle 
del Duque de Sesto, 32. 

Doña Rosario García Mesa, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Arminda Pérez, 8. 

Doña Margarita Rodríguez Boluda, para despacho de 
tintorería en la calle de Prudencio Alvaro, 72. 

Viuda de Justo Pavón y Compañía (S. L.), para domi­
cilio social en la calle de Embajadores, 174. 

Don Alejandro Fernández Peláez, para despacho de 
pan, como ampliación, en la calle de Malcampo, 2. 

Don Pedro Durán Velasco, para venta de muebles en 
la calle de Rogelio Folgueras, 6. 

Entretenimiento de Automóviles (S. A.), para venta de 
automóviles en el barrio de Moratalaz, polígono C, local 
números 1 y 2. 

Doña María del Carmen Macein Palacios, para expo­
sición de cuadros en la calle de José 'Ortega y Gasset, 23. 

Don Gustavo Bernal Martín, para venta de artículos de 
viaje, como ampliación, en la calle de López de Hoyos, 101. 

Don Lorenzo Muñoz Rodríguez, para venta de comes­
tibles en Ja calle del Lucero, 8 (galería de alimentación, 
tienda número 6). 

Don Primitivo Escalada J uanas, para venta de helados 
en la calle de Francos Rodríguez, 4. 

Don Antonio Rivas Santos, para taller de sastre en la 
calle de Hermosilla, 155. 

Don, Lorenzo García Belinchón, para exposición de mue­
bles en la calle del Puerto de la Bonaigua, 46. 

Don· Félix González Moreno, para taller de fontanería 
en la calle de Ponferrada 39 (barrio del Pilar). 
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====== Don Luis Sánchez León, para venta de aparat 
trodomésticos en la calle del General Ricardos, 19~sd ele:­
cado. uplt-

Morysán (S. L. ), para venta de muebles en la c II 
Francos Rodríguez, 102. a e de 

?on J uli? Rodrí~t~~z López, para venta de aparatos d 
radlOtelegrafIa, televlslOn y taller de repanciones y e 
tajes en la calle del General Ricardos, 132. mon­

Don Angel J uarranz Gilaberte, para peluquería d 
ñoras en la calle de la Pista de los Poblados, 2. e e-

Don Joaquín Jiménez del Valle, para estudio fotogr'f' , a~ 
en la calle de Gomez Ortega, 33. 

Don Justo Lafuente Cerezo, para venta de frutas y v 
d~ras en la calle de Benamejí, sin número, con vuelta aer­
de la Serena, (galería de alimentación, local número 49 bis) 

Do~ J ulián Vivar Recio, para venta de frutas y verdur~ 
en la calle de Antonio López, 6, local número 71 . 

Don Mariano Torrado Barbado, para venta de frutas 
en el pasaje de Doré, 11. 

Ibérica de Accesorios Industriales (S. A), para oficinas 
y exposición de artículos eléctricos en la calle de O'Donnell 
números 49 y 51 . ' 

Don Tomás Fernández Madrigal, para peluquería de 
señoras en la avenida del Mediterráneo, 47, local número 2. 

Doña María de los Dolores Perea Porras, para peluque­
ría de señoras en la calle de Los Y ébenes, 203, local nú­
mero 1. 

Don Daniel Fidalgo Robles, para venta de materiale 
para la construcción en la avenida de Palomeras, 169. 

Panificadora Antonio López (S. L.), para venta de pan 
y bollos en la calle de Nicolás Sánchez, 52 (galería, puesto 
número 20) . 

Doña Rosario Blesa Díaz, para peluquería de señora 
en la calle del General Ricardos, 214. 

Don Galo Herranz Esteban, para taller de carpintería 
en la calle de Ricardo Ortiz, 51. 

Don Higinio Fernández Alvarado, para zapatería} 
venta de artículos de piel en la avenida de José Antonio, 70. 

Valentina García y Compañía (S. R. C.), para confi­
tería, como ampliación, en la calle de la Encomienda, 9. 

Doña Estrella Saavedra Fernández, para peluquería de 
señoras en la calle de Brígida Alonso, 3. 

Doña Juana Aznar Romero, para peluquería de señoras 
en la calle de la Virgen de los Reyes, 8. 

Comercial de Objetos Típicos e Importados (S. L.), 
para domicilio social y venta de artículos de regalo y adorno 
en la calle de Columela, 2. . 

Doña Julia Salvador Descalzo, para venta de artículo 
de limpieza en la avenida de la Osa Mayor, 63. 

Doña Felisa Gil Vilar, para peluquería de señoras en 
la avenida de Entrevías, 138. , 

Don Pedro Fernández Caballero, para peluquena de 
señoras en la calle de Elfo, 76. . 

Don Manuel Ríos González, para café bar, como cambIO 
de nombre, en la avenida del Manzanares, 86. 1 

Don Pablo Fernández Bárcena, para venta de. ~;­
jetos eléctricos, como ampliación, en la calle del MedlO la 
Grande, 8. 

Don Carlos Cabrera Díez, para estudio fotográfiCo en 
la avenida de José Antonio, 42. . . . la 

Gymbros (S. A.), para domicilio social y oÍlC1l1a en 
avenida de José Antonio, 68. , 11 ro 

Don Emiliano Saiz Pérez, para peluquena de caba e 
en la calle de Ascensión Bielsa, 14. , en 

Don Francisco Huesca Vasco, para taller de joyena 

la calle de la Gaviota, 4. an )' 
Tahona Hermanos Pleite (S. L.), para venta ,de p 14. 

bollos en la calle de Encarnación Oviol, 63, loc~II~U~~;oras 
Don M:anuel López Moya, para peluquena e 

en la avenida del Marqués de Corvera, 43. 
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~ 
Don Ambrosio Leal Morales, para salchichería en la 

calle del General Barrón, 13 (galería ele alimentación, tien-

da número 16). 
Don José Antonio García Florín, para peluquería de 

señoras en el barri?, de di LI u~r~, sBin nÚI~ero, bloqule 4. , 
Doña EncarnaclOn e a ena ermeJo, para pe uquena 

de señoras en la calle de Elfo, 95. 

DENEGACIONES 

Unión Comercial del Crédito (S. A.), para oficinas en 
I calle de Augusto Figueroa, 29. 
a Don Damián Milán Carrasco, para venta de comestibles 
en la calle de San Marcos, 8. 

Doña Ramona Carreño Segura, para taller de confec­
ciones en la calle de Víctor de la Serna, 6. 

Doña Dolores Linares Luna, para venta ele materiales 
para la construcción en el pasaje Particular, 5. 

Doña Julia H errera Galera, para venta de pan y bollos 
en la calle del Canal del Bósforo, parcela C, casa D, local 
número 5. 

Madrid, 9 de abril de 1970. - El Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS NAVARRO. 

\" 11'1/'11'\""''' '\''11'\''11''1'\'''''\'' \ ''1''\1· \,°',,\,'II'II-I,'U·"·",,,',,',,""""""'\,',",,""I,"1'1"1"1,'",\"\,,\,°\",","1,,, 

Secretaría Gener a l 

LICITACION PUBLICA 

Concurso público para adjHdicar la construcción, instalación 
Cilla vía pública y conservación de 200 relojes, admitiendo 
la explotación de la public'idad en los mismos, reserván­
dose el Ayuntamiento el derecho de ampliar el número de 

relojes hasta 300 en idénticas condiciones 

Canon anual: Será propuesto por los licitadores. 
Plazos : De concesión, quince años como máximo. Para colocar 

lo 100 primeros conjuntos, dos meses; los 100 segundos, otros dos 
meses, y el resto, en su caso, en el plazo que determinare la Comi­
sión Municipal de Gobierno. 

Garantías: Provisional, 500 pesetas; definitiva, 5.000 pesetas por 
cada conjunto. 

MODELO DE PROPOSICIO:-< 

Don '" (en representación de .. . ) , vecino de ... , con domicilio 
en ":', ent.erado de las condiciones a regir en el concurso de cons-
IrUCCion Instala' , . , di' 1'" , clOn y conservaclOn e re oJes en a vla publica, 
con publicidad, que conoce y acepta íntegramente, se compromete 
lomar a su cargo el servicio, con arreglo a las mismas, mediante un 
plazo de con . 'd - . ceSlOn e ... anos y abonando al Ayuntamiento un canon 
de '" pesetas anuales por cada conjunto colocado, y con un error 
en la hora de los reloj es de menos de ... 

I d Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
a o en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protecció l ' . -n a a mdustna espanola. 

(Fecha y firma del lic·itador.) 
Expediente' P d' . de la S ; ue e exammarse en el Negociado de Contratación 

ecretana General. 
Presentac' 'd ' . lard Ion e plicas : En dicho Negociado hasta la una de la 
e, dentro de lo . t d' h'b'l " apa s vem e las a I es sigUientes a aquel en que 
rezca este . A anuncIO en el Boletín Oficial del Estado. 

la d pertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
redelprimerd' h ' b'l .. de la la a I siguiente a aquel en que termine el plazo 

preSentación. 
Autorizacio N M d . nes : o se precisan. 

FtRN~ rtd, 31 de marzo de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
ANDEZ_ VILLA. 

* * * 
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C O NCURS O 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 
de 18 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de construcción de un. complejo depor­
tivo municipal en el barrio de Tetuán. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madl'id, 31 de marzo de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ, VILLA. *' * ::: 

SUBASTA 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 

de 25 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de ordenación y renovación de pavi­
mentos en la plaza del Marqués de Vadillo. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B oletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 31 de marzo de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

ANUNCIOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Miguel Verde Paredes proyecta establecer un taller de imprenta en 
la casa número 8 de la calle de Jesús del Gran Poder. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Granadino Pozas proyecta establecer un garaje en la casa 
número 41 de la calle del General Yagüe. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de abril de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Santiago Mínguez Sepúlveda proyecta establecer un bar en una casa 
sin número de la calle de Mariano Matesanz, esquina a la de 
Julia Solá, 16. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de abril de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Carlos Muñoz Hernández proyecta establecer un autoservicio de 
lavandería en la casa número 1 de la calle de las Humanitarias. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que el señor 
Bulaix Baeza proyecta instalar un ascensor en la casa número 51 
de la calle de Clara del Rey. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que el señor 
Bulaix Baeza proyecta instalar un ascensor en la casa número 51 
de la calle de Clara del Rey. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de abril de 1970.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que el señor 
Bulaíx Baeza proyecta instalar un ascensor en la casa número 51 
de la calle de Clara del Rey. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de abril de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 ° del d 

. ecreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el re I 

. . M . g amento d 
ActiVIdades ole stas, Insalubres, NOCIvas y Peligrosas al R" e 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al públic eg1men 

, o~~ 
Fernando Garcla Andrade de Colmenares proyecta establ n 

. 1 ' tttt~ garaje en a casa numero 39 de la calle de Juan Ramón J ' , llnenez 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo . 

. , por ello 
pueden exponer por escnto ante la Alcaldla Presidencia d 

. , ' urante 
el plazo de qU1l1ce dlas naturales, a contar desde el de la fech 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. a de 

M~drid, 9 de abril de 1970.-EI Secretario general, JUAN Jost 
FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de ~9~6, de 25 de marzo, por el que :e acomoda el reglamento de 
ActiVIdades Molestas, Insalubres, NOCIvas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Sánchez Jiménez proyecta establecer una droguería y perfu. 
mería en la casa número 391 de la calle de López de Hoyos (Colonia 
P inar del Rey, bloque 6). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de abril de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° de! decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Puig Rojas proyecta instalar un ascensor en una casa sin 
número de la calle de José de Cadarso, parcela 49. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante l~ Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Escuela 
Infantil Psicopedagógica proyecta instalar un depósito de gas pro· 
pano en la casa número 8 de la calle de Espinos (carretera de La 

Coruña, kilómetro 9,500). 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. . 

Madrid, 9 de abril de 1970.-EI Secretario genera l, JUAN Jos E 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
* ',' ',' 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto ~o 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el regla01e~to ~ 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Reg¡nll~ 
Especial del Municipio de. Madrid, se anuncia al público que Dur

a
t 

Española (S. A.) proyecta establecer una fábrica de peg
amen 

o 
y parquets en la casa número 32 de la calle de Castro de Oro. 110 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por
an
e 

te 
. , P 'd ncia, dur pueden exponer por escnto ante la Alcaldla resl e cha de 

el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fe 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. JosÉ 

Madrid, 9 de abril de 1970.-EI Secretario general, JUAN 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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limiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 En cum 

66 de 25 de marzO, por el que se acomoda el reglamento de 
de ~9'd 'des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
~ChVI a ¡ M d 'd . 1 'bl' d . . I del Municipio ( e a n , se anuncIa a pu ICO que on 
ES~pla, ez I zquierdo proyecta ampliar su fábrica de botones sita 
LUIS er . , 

a número 9 de la calle de N Icolas Morales. en la cas . , 
La ersonas que se consIderen afectadas de algun modo por ello 

d 
s Pxponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

pue en e. 
I zo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 

el p a . 1 b' . 
ublicación del presente anunCIO, as o servaclOnes pertmentes. 

p Madrid, 9 de abril de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
'" * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al pÚblic,o que don 
Jesús Chillada Barranquera proyecta establecer un almacen de mue­
bles en la casa número 48 de la calle de José María Pemán. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de abril de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Luis Hemando Jiménez proyecta ampliar su bar, como cambio 
de nombre, sito en la casa número 7 de la calle de Hortaleza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de abril de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Manuel Pérez Gallego proyecta establecer una academia de 
música, exposición y venta de instrumentos en la casa número 9 
de la calle del Espej o. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ _ VILLA. 

* * * 
En cu r . d mp 1m lento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

A
e ~9?6, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

ECltVI.dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Rspe~lal del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
.a~on Pueyo Gavín proyecta ampliar su almacén de venta de mate­

~Ia eTs para la construcción sito en la casa número 8 de la calle de 
as intas. 

pue~as personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
el len exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

Pazo de . , 
publi " qUince dlas naturales, a contar desde el de la fecha de 

caclon del p . 1 b' . M d . resente anuncIO, as o servaclOnes pertmentes. 
FtRN~ rtd, 9 de abril de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

ANDEZ_ VILLA. 

* * * 

9 de abril de 1970 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Baldomero González García proyecta ampliar su bar, como cambio 
de nombre, sito en la casa número 2 de la plaza de San Miguel. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Daría Muñoz Camacho proyecta establecer una bodega en la casa 
número 116 de la calle de los Vinateros. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de abril de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Bolsos 
Santiago (S. L.) proyecta ampliar su fábrica de bolsos, como cambio 
de nombre, sita en la casa número 3 de la avenida de Pedro Díez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el .de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de abril de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María Pérez Duranz proyecta ampliar su taller de envasado de 
azúcar sito en la casa número 3S del paseo de San Antonio de la 

Florida. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de abril de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FER ANDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Fernández Díez proyecta establecer una carnicería en la casa 
número 35 de la calle de Víctor de la Serna (galería, puesto 
número 2). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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9 de abril de 1970 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fernando Oropesa Cendón proyecta establecer un taller de pintor 
en la casa número 9 de la calle de Ezequiel Solana. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha d~ 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de abril de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Felipe Provecio Sanz proyecta establecer una tienda de ultramarinos 
y venta de huevos en la casa número 202 de la calle de López 
de Hoyos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo ' de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de abril de 1970.-EI Secretario general, JmN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Valentín Herranz Bravo proyecta establecer una pescadería en una 
casa sin número de la calle de Maqueda (galería de alimentación, 
puesto número 51). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince' días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de abril de 1970.-EI Secretario general , JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Man­
tequerías Leonesas proyecta establecer un autoservicio de alimenta­
ción en la prolongación del Pinar de Chamartín, torre 1. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de abril de 1970.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Mariano Escribano Pardos proyecta establecer un hotel, como cam­
bio de nombre, en la casa número 3 de la calle de Hortaleza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de abril de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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=== En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 ° del d 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda ~l regl:creto 840 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al ~~t? de 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público eglmen 
Andrés Andújar Robles proyecta ampliar su taller de im que d~ 

, prenta Slt 
en la casa numero 6 de la calle de la Juguetería. o 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo 
. por ello 

pueden exponer por escnto ante la Alcaldía Presidencia d 
I I d . d' I ' urantp e pazo e qU111ce las natura es, a contar desde el de la fech 

publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. a de 
Madrid, 9 de abril de 1970.-EI Secretario general, JUAN Jo t 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento d 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régim/ 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Pérez Cano proyecta establecer una carnicería en una casa Si: 
número de la calle de Maqueda (galería de alimentación, puesto 
número 12). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de abril de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Mariano Casado Abad proyecta establecer un garaje en la casa 
número 37 de la calle de Ponzano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a· contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de abril de 1970.-E1 Secretario general , JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
* :;: * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 8~0 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Alvarez Garaygosta proyecta ampliar su salchichería sita en 
una casa sin número de la calle de Serena (galería, puesto nú' 

mero 8). 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. , 

Madrid, 9 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSE 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 8:0 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglament~ e 
l · al RégImen 

Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Pe Igrosas d 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que on 

, en la casa 
José García Fernández proyecta establecer una casquena , 
número 3S de la calle de Víctor de la Serna (galería, puesto nU-

mero 7). e\lo 
Las personas que se consideren afectadas de algú~l mo~o ~:rante 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía PreSIdenCIa, h de 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fee a 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinente~. JosÉ 

Madrid, 9 de abril de 1970.-EI Secretario general, JUAN 

FERNÍ\NDEZ-VILLA. 

* * * 
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P Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
ueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

P lazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
el P . lb' . blicación del presente anuncIO, as o servaclOnes pertinentes. 
pu Madrid, 9 de abri l de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. :;: * :;: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alejandro Andrés Vica¡;io proyecta establecer una salchichería en la 
ca a número 35 de la calle de Víctor de la Serna (galería, puesto 

número 9). 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du¡:ante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la f~cha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de abril de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por e! que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Arturo Roldán Palomo proyecta instalar un ascensor en la casa 
número 74 de la calle de Hermosi lla. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Daniel Rodríguez Sánchez proyecta establecer un bar en la casa 
nlllnero 97 de la calle de H ermosilla. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por' ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
Publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
F M~drid, 9 de abril de 1970.-E l Secretario general, J UAN JOSÉ 

ERNANDEZ _ VILLA. 

* * * 
En e l" -
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puede s personas que se consideren afectadas de, algún modo por ello 
el pi n exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
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~tdCl?n del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

a nd 9 d b'l FERN , ' e a n de 1970.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
ANDEZ _ VILLA. 

* * * 

9 de abril de 1970 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que E lec­
trónica Ibérica (S. A.) proyecta establecer una fábrica de lámparas 
fluorescentes y de Vamp en una casa sin número de la calle del 
Norte, con vuelta a la Uno. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de abril de 1970.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁN DEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Agustín Lurueña Serrano proyecta establecer un cinematógrafo, 
como cambio de nombre, en una casa sin número de la calle de San 
PoI de Mar (Colonia Cuartel de la Montaña). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de abril de 1970.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzó, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E special del Municipio de Madr.id, se anuncia al público que Traba­
jos y Suministros Técnicos proyecta instalar un almacén en la casa 
número 28 de la avenida de Menéndez Pelayo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún .modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de abril de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E special del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María Luisa Esteban Jiménez proyecta establecer una pastelería en 
la casa número 15 de la calle del Doctor Fernando Primo de Rivera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de abril de 1970.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERN ÁN DEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Arturo Roldán Palomo proyecta instalar un ascensor en la casa 
número 75 de la calle de Hermosilla. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. ' 

Madrid, 9 de abril ele 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNtÍ.NDEZ-VILLA. 

* * * 
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9 de abril de 1970 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Tallón Cejudo proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 280 de la calle del General Mola. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de abril de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Star­
lux (S. A.) proyecta establecer un almacén y oficinas en la casa 
número 21 de la calle de Jesús Aprendiz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de abril de 1970.-El Secretario general , JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Domínguez Aunión proyecta establecer un bar mesón en la 
casa número 60 del la calle de José de Cadarso. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de abril de 1970.-El Secretario general, J UAN JOS}: 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y P eligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Parque 
Central de Sanidad Militar proyecta instalar un centro de transfor­
mación en la casa número 29 de la calle del General Franco. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de abril de 1970.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° de! decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Enrique Cepedano Blanco proyecta establecer una pescadería en la 
casa número 35 de la calle de Víctor de la' Serna (galería, puesto 
número 4). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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-== En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2 ° del d 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda ~l regl:creto &40 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al n;~t? de 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público qu e:llnen 

José García Callej a proyecta establecer un bar en la casa 11' e {oto. 
umero ¡­

de la calle de Quintana. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo 

. , POr ello 
pueden exponer por escnto ante la Alcaldla Presidencia d 
1 1 d ' d' 1 ' urante e pazo e qumce ¡as natura es, a contar desde el de la fech 

bl ' " d 1 t '1 b' a de pu IcaClOn e presen e anunCIO, as o servaclOnes pertinentes. 
Madrid, 9 de abril de 1970.- E l Secretario general, JUAN JO É 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento d 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régime~ 
Especial de! Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Miguel Ortega García proyecta etstablecer una taberna en la casa 
número 3 de la calle de Amadeo Fernández. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN Jo É 

FERNÁNDEZ-VILLA, 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José María Alvarez Palencia proyecta ampliar su bodega sita en la 
casa número 53 de la calle de María Teresa Sáenz de Heredia. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a 'contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonino L. López Martín proyecta establecer una cafetería bar 
en la casa número 2 de la calle de la Encomienda. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. , 

Madrid, 9 de abril de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSE 

FERN.~NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto ~o 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglame~t? e 
1, al Reg1men 

Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Pe Igrosas d 1 

Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 01 
l acén de cerea' 

Santiago Antras Rodríguez proyecta establecer un a m Il del 
les y maquinaria agrícola en la casa número 11 de la ca e 

Puerto de las Pilas. ello 
, d i ' modo por Las personas que se consideren afectadas e a gun , dante , Id' P 'dencla ur pueden exponer por escnto ante la Alca la resl ' f ha de 

el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la ec 
, rtinentes. 

publicación del presente anuncio, las observaCIOnes pe , JosÉ 
. eral JUAN Madrid, 9 de abril de 1970.- E l Secretano gen , 

FERNÁNDEZ-VILLJ\. 

* * * 
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P
limiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

En cum 
66 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

de ~9'd'des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Acltvl a . d M d 'd . 1 'bl' d . I del MunicipIO e a n , se anuncia a pu ICO que on 
Especia Mateo Mate proyecta establecer un bar en la carretera 
reodoSIO , 

PI Y
a kilómetro 3, bloque S-3, casa numero l. 

de la a , . , 
La ersonas que se conSideren afectadas de algun modo por ello 

d 
s ~xponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

pue en 1 
I zo de quince días natura es, a contar desde el de la fecha de 

el p a . 1 b' . ublicación del presente anunCIO, as o servaclOnes pertmentes. 
p Madrid, 9 de abril de 1970.-EI Secretario general , J UAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Banco 
Hispano Americano proyecta establecer unas oficinas con acondicio­
namiento de aire en una casa sin número de la calle de los Arapiles, 
con vuelta a la de Magallanes, 3. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de abril de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Saiz Berrendero proyecta establecer una lechería en la casa 
número 23 de la calle de Chile. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de abril de 1970.-EI Secretario general , JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eufemio Barroso Mateo proyecta establecer un taller de moldeado 
de fibra en la casa número 41 de la calle de Cardeñosa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de abril de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
En c r ' d ump Imlento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

; ~9?6, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
EChvl.dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
¿ecl~1 del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Talleres 

:0 l~aJe Alas (S. A.) proyecta instalar calefacción en la casa núme-
8 de la calle de Núñez de Balboa. 

p ~s personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
e~e len exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

P aZQ de . d' pubr " qU111ce las naturales, a contar desde el de la fecha de 
;acI?n del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

FER ~dnd, 9 de abril de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
. NANDEZ _ VILLA. 

* * * 

9 de abril de 1970 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Especial de! Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco González Navamuel proyecta establecer la venta de mate­
riales para la construcción y apal"atos de uso doméstico en la casa 
número 9 de la calle de la Plata. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Torres Carpintero proyecta establecer un taller de ajuste 
en la casa número 19 de la calle de Ambrosio Vallejo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁN DEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Adelaido Garrobo Campos proyecta establecer un taller de repara­
ción de automóviles en la casa número 20 de la calle de Canillas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de abril de 1970.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Cárni­
cas Españolas (S. A.) proyecta ampliar su fábrica de embutidos sita 
en la casa número 12 de la calle de la Sílfide. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de abril de 1970.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Roses Roses proyecta establecer un taller de engrase y lava­
do en la casa número 7 de la calle de Agustín Quero\. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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9 de abril de 1970 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Víctor Pescador Dosado proyecta establecer la venta de variantes 
en la casa número 35 de la calle de Víctor de la Serna (galería, 
puesto número 18). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante ' 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁ NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Rheinhold Mahla (S. A.) proyecta establecer un almacén de materia­
les para aislamientos en la casa número 57 de la calle del Ansar. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. ' 

Madrid, 9 de abril de 1970.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que so:: acomoda el reglamento d/' 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimpn 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Isaac Alonso Pérez proyecta ampliar su bar sito en la casa núme­
ro 11 de la calle de Biosca, local número 3. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales. a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de abril de 1970.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Noc}vas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Segundo Somilino Barrio proyecta establecer una pescadería en la 
casa número 4 de la calle de Carpesa (galería, puesto número 16). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por esérito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha oe 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Herminio Mendoza San Martín proyecta establecer una salchichería 
en la casa número 4 de la calle de Carpesa (galería, puesto nú­
mero 12). 

Las personas que se consideren afectadas de algún tnodo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de abril de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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==== En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 ° del d 
. ecreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el re 1 
Activi.dades Moles.t~s,. Insalubres,. N ocivas y Peligrosas ga~~e;t~ de 
EspecIal del MunICIpIO de Madnd, se anuncia al público g nen 
J osé Antonio Alvarez Rodríguez proyecta establecer una que dO!¡ 
ría en la casa número 22 de la avenida de los Toreros. manteque. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo 
. l ' por elio pueden exponer por escnto ante a Alcaldla Presidencia d 

I I d . d' 1 ' urante e pazo e qumce las natura es, a contar desde el de la fech 
bl ' " d I t . lb' a de pu IcaClOn e presen e anuncIO, as o servaclOnes pertinentes. 
Madrid, 9 de abri l de I 970.-El Secretario general JUA J 

FERNÁNDEZ-VILLA. ' N o t 
* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento d 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régim e 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que do~ 
Angela Vizcaíno Villora proyecta ampliar con freiduría su bar s: 
en una casa sin número de la calle de la Virgen de Aránzazu, con 
vuelta a la de Angel Múgica. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN Jo É 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* ::: * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de mar'zo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Menéndez Menéndez proyecta establecer una carnicería en 
la casa número 33 de la calle de Alcántara (galería, puesto nú· 
mero 23). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Almodóvar García proyecta establecer un taller mecánico 
en la casa número 26 de la calle de Tracia. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Prt!sidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. . 

Madrid, 9 de abril de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSE 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto ~ 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglame~t? ~ 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Reg:~ 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que °d

na 

. , 11 de croma o Oltva Gonzalez Heredero proyecta establecer un ta er 
d Alazores. y niquelado en la casa número 1 de la calle de! Puerto e 110 

l' oda por e Las personas que se consideren afectadas de a gu~ 111. durante 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía PreSIdencIa, h de 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fec a 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinenteS. JosÉ 

Madrid, 9 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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Olplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
En cu 
966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

de ~ 'd~des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
AC(¡VI . . d M d . ¡ . 1 . bl' D' cial del MunicIpIO e a [le, se anunCIa a pu ICO que oml11-
EspeR' (S A) proyecta establecer un almacén y venta de artículos o ICO . . 
~e mercería y géneros de punto en la casa número 4 de la calle de 

El Salvador. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

ueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
p lazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
el P . 1 b' . blicación del presente anunCIO, as o servaClones pertmentes. 
pu Madrid, 9 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. :;: * *-

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis del Campo Ruiz proyecta establecer una expendeduría de carne 
de caballo en la casa número 4 de la calle de la Peña Rubia. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de abril de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gregario Revilla Díaz proyecta establecer una tienda para la venta 
de aves, huevos y caza en la casa número 17 de la avenida de 

uestra Señora de Fátima (galería, puesto número 17). 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de abril de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁ NDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
~special del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Comu-· 
mdad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la casa' núme­
ro 6 de la calle de Povedilla. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el pl.azo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
PublIcación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
F Madrid, 9 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

ERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

d
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

e 1966 de 25 d A . . ' e marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
E~hvldades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
L peclal del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 

P
uclano Casamayor Velázquez proyecta establecer un taller de im-
renta en l • 

L a casa numero 30 de la calle de los Vizcaínos. 
pued:

S 
personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

el I n exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
Pazo de . 

public ' . qumce días naturales, a contar desde el de la fecha de 
M a

d
cl?11 del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

a fld 9 de b'l d 1970 . • FERN.' a n e .-El Secretano general, JUAN JOSE 
ANDEZ_ VILLA. 

'" '" * 

9 de abril de 1970 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel García Alisen proyecta establecer una lechería y venta de 
productos lácteos y bebidas no alcohólicas en una casa sin número 
de la calle Once, local número 3, Colonia Occidental (Ciudad 
Pegaso). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de abril de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
F ERNÁNDEZ-VILLA. 

* ::: * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José García de la Iglesia proyecta ampliar su taberna sita en la casa 
número 11 de la calle de Ve1i11a. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de abri l de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ -VILLA. 

* * * 
En cumplimiento dé 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Andrés González Martín proyecta establecer una salchichería en la 
casa número 4 de la calle de Carpesa (galería, local número 8). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de abril de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁ NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de io dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Virgilio Artoranz Cebollero proyecta establecer un autoservicio en 
la casa número 17 de la calle de Artajona. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de abril de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
F ERNÁNDEZ-V!LLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Labo­
ratorios Davur (S. A.) proyecta instalar un ascensor y un monta­
cargas en la casa número 16 de la calle de Saturnino Calleja. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de abril de 1970.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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9 de abril de 1970 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Labo­
ratorio Davur (S. A.) proyecta establecer un laboratorio de produc­
tos químicos y farmacéuticos en la casa número 16 de la calle de 
Saturnino Callej a. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de abril de 1970.-El Secretario general, J U AN JOSÉ 

FERNÁ NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Agustín Lara Potente proyecta establecer una mantequería en la 
casa número 21 de la avenida de Aragón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERN Á NDEZ -V ILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Cándido Barrio Ortiz proyecta establecer un taller de zapatería en 
la casa número 1 de la calle de Rafael López Panda. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de abril de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

F ERNANDEZ-VILLA. 

* ;,: * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peli~rosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Solda­
dura Exotherme (S. A.) proyecta establecer unas oficinas y almacén 
cerrado en la casa número 7 de la calle de Valentín Beato. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de abril de 1970.-El Secretario general , JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ- VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Marcos Mateas González proyecta establecer una lechería en la casa 
número 4 de la calle de Carpesa (galería, puesto número 26) . 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FER NÁ NDEZ-VILLA. 

* * * 
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~ 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2 ° del d 

. ecreto 84() 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el regl 
Activi.dades Moles.t~s,. Insalubres,. Nocivas y Peligrosas a~r;t~ de 
Especial del M umclplo de Madnd, se anuncia al público g men 
Miguel Martín Gómez proyecta establecer un bar restauran;~ee don 
casa número 21 de la calle de Atocha. n la 

Las personas que se consideren afectadas de algún mad 
. , o par ello 

pueden exponer por escnto ante la Alcaldla Presidencia d 
. lid . d' 1 ' ~-e pazo e qumce las natura es, a contar desde el de la fech 

publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. a de 
Madrid, 9 de abril de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento d 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régim e 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Nilm: 
(Sociedad a~ónima) proyecta establecer un taller de confecciones 
en la casa numero 52 de la calle de Eraso. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía P residencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 

. publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
Madrid, 9 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * ;,: 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel González González proyecta establecer un bar en la casa 
número 2 de la calle de Isabel Fornielles. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía P residencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Rafael Salcedo González proyecta establecer una tienda para la venta 
de aves, huevos y caza en la casa número 1 de la plaza de España. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía P residencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. . 

Madrid, 9 de abril de 1970.-EI Secretario general, J UMI JOSE 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto ~ 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglame~¡(? : 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Regl:e 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que on 

d· 'onado en Graciliano de Miguel Seco proyecta instalar aire acon ICI 

su restaurante sito en la casa número 211 de la calle del Gene· 

ral Mola. 110 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e te 

. , P . d ia duran pueden exponer por escnto ante la Alcaldla resl enc, de 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. Jo,t 

Madrid, 9 de abril de 1970.-EI Secretario general, J UAN • 

FERNÁ NDEZ- VILLA. 

* * * 
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:::::::===-
Plimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

En cum 
966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

de ~ 'da'des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
;\c!tV

! . M d 'd . 1 °bl' B . 'al del MunicipIO de a n , se anuncia a pu ICO que anco 
E pe~ ! Español proyecta establecer una sucursal bancaria con insta-
popu ar . d . o d 1 'd 

'0 de aire acondiCIOna o en una casa sm numero e a avem a 
laclon 
del Generalísimo, con vuelta a la calle de Marcos de Orueta. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

d 
exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

pue en 
lazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 

el p . 1 b' . publicación del presente anuncIO, as o servaclOnes pertmentes. 
Madrid, 9 de abril de 1970.-E l Secretario general, J UAN JOSÉ 

FERNÁN DEZ-VILLA. 
::: * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
~,[ilagros Pérez de la N uez proyecta establecer una carnicería en 
la casa número 42 de la calle de Francos Rodríguez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁN DEZ-VILLA. 

;¡: * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Antonio Carro Ramos proyecta establecer una pescadería en 
la casa número 4 de la calle de Carpesa (galería, puesto número 4). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de abril de 1970.-EI Secretario general , J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Komali 
( ociedad limitada) proyecta establecer un almacén de jamones en 
la casa número 40 de la avenida de Daroca. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
F Madrid. 9 de abril de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

ERNÁN DEZ_ VILLA. 

* * * 

d
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

e 1966 de 25 d ~ f . • e marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
EC 

IVI.dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
~~Ial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
el, l11

t
o.n Utges Ribas proyecta establecer un almacén de material 

ce nco en l o 

L a casa numero 35 de la calle de Caunedo. 
pued:

s 
personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

el pI n exponer por escritq .ante la Alcaldía Presidencia, durante 
azo de q . o 

public . o Ul11ce dlas naturales, a contar desde el de la fecha de 
aClon del p t . 1 b' . M: d . resen e anuncIO, as o servaclOnes pertmentes. 

FERN~ nd, 9 de abril de 1970.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
ANDEZ _ VILLA. 

* * * 

9 de abril de 1970 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que dofia 
Castora Díaz RuBo-Checa proyecta establecer un autoservicio de 
lavandería en la casa número 37 de la calle de Bravo Murillo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Quijano Luciante proyecta establecer una droguería y mer­
cería en la casa número 31 de la calle del Abolengo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de abril de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* ::: * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Merino Gisbert proyecta establecer un taller mecánico en la 
casa número 2 de la calle de Alamedilla. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de abril de 1970.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E special del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Joaquín González Infantes proyecta establecer una pescadería en la 
casa números 10, 12 y 14 de la ca11e del Camichí. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de abril de 1970.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Laureano Miguel Izquierdo proyecta ampliar su bodega sita en la 
casa número 49 de la ca11e de María Teresa Sáenz de Heredia. 

Las. personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de abril de 1970.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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9 de abril de 1970 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Éspecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé España Fernández proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 28 de la calle del Doctor Urquiola. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de abril de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Ski, 
Productos Lácteos (S. A.) proyecta establecer la elaboración de nata 
en la casa número 53 de la calle de la Grandeza Española. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de abril de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cunlplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Sede­
rías Arellano proyecta instalar un ascensor en una casa sin número 
de la calle de Manuel Luna, con vuelta a la de Asunción Castel!. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de abril de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio González García proyecta establecer un taller de reparación 
de vehículos en la casa número 31 de la calle de Luis Pando. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de abril de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que J ulián 
Jiménez AreIlano (S. A.) proyecta establecer un almacén cerrado 
en una casa sin número de la calle de Manuel Luna, con vuelta a la 
de Asunción Castel!. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de abril de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
F ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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~ 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 ° del d 

. ecreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el regla 
Activi.dades Moles.t~s,. Insalubres,. N ocivas y Peligrosas al ~eént~ de 
Especial del MU11lclpl0 de Madnd, se anuncia al público g rne¡¡ 
José Fariñas González proyecta establecer una taberna qlue don 

en a casa 
número 4 de la calle de Matilde Hernández (galería de ali 

mentaeió 
puesto número 10). n. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo 
. , por ello 

pueden exponer por escnto ante la Alcaldla Presidencia d 
I I d . d' I ' urante e pazo e qUlnce las natura es, a contar desde el de la feeh 

bl ' " d I t . lb' a de pu IcaClOn e presen e anuncIO, as o servaclOnes pertinentes. 
Madrid, 9 de abril de 1970.-EI Secretario general, JUAN Jo É 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento d 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y P eligrosas al Régirn~ 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Matilde García Sáez de Aja proyecta establecer una lechería en una 
casa sin número de la avenida del Padre P iquer, local número 37. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de abril de 1970.-EI Secretario general, JUAN JO$i; 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y P eligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Sedería 
Arellano proyecta instalar un ascensor en una casa sin número de la 
calle de Manuel Luna, con vuelta a la de Asunción Castell. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la 'Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de abril de 1970.-EI Secretario general, JUAN Jo É 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molesta~, Insalubres, Nocivas y P eligrosas al Régimen 
Especial del Municipio d~ Madrid, se anuncia al público que don 
Julián Peláez Hernández proyecta ampliar su bar sito en la casa 
número 9 de la calle de Zúmel. 

Las personas que se consideren afectadas de algún moc1o por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcalclía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. , 

Madrid. 9 de abril de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOS E 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
. . l' l ' I 2 ° del decreto 840 En cumphmlento de o dispuesto en!' artlcu o . d 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglame~t~ e~ 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Recglmu' 

. 'bJ' que 0111 Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al pu ICO ./ la 
nidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de gOS-OI en 

casa número 23 de la calle de Palafox. ello 
. di' n modo por Las personas que se conSideren afectadas e a gu . d ante 

. lid' P idencla ur pueden exponer por escnto ante la A ca la res 'f ha de 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la ee 

. ertinentes. 
publicación del presente anuncio, las observac~ones p UA ' JosÉ 

Madrid, 9 de abril de 1970.-EI Secretano general, J 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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::::::=== 
P
limiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

En cum 
66 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

de ~9'd'des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Acl1VI a . d M d 'd . I °bl' d . . I del MuniciplO e a n , se anuncIa a pu ICO que on 
EspeclEa I'nosa Merino proyecta establecer una salchichería en el 
Juan sp 

d de San Pascual, puesto número 18. 
~ferca o 'd f d dio od II Las personas que se con SI eren a ecta as e a gun m o por e o 
ueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

p I zo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
el p a . lb' . blicación del presente anunclO, as o servaClOnes pertmentes. 
pu Madrid, 9 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Cándido Barrio Ortiz proyecta establecer un taller de zapatería en 
la casa número 1 de la calle de Rafael López Panda. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de abril de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
1farcelino Alvarez Fuente proyecta establecer una pescadería en la 
casa número 124 de la avenida de Daroca. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de abril de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* '" * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Vicente Morán Morán proyecta establecer una carnicería en la calle 
de Torrelaguna, bloque 2, local número 6. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de abril de I 970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁN DEZ-VILLA. 

* * * 
En c l" d ump 1m lento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

J,c ~ 9~6, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
EChvl.dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

G peclal del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
enaro G o M o o ca o arCla artmez proyecta establecer una pescadena en la 

p sa numero 287 de la calle de Camarena (galería de alimentación, 
uesto número 29) 

Las persa ' . o 
PU d nas que se conSIderen afectadas de algun modo por ello 
/Plen exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

azo d . 
publi . o e qumce días naturales, a contar desde el de la fecha de 

~~~I?n del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
FERN~ nd, 9 de abril de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

ANDEZ_ VILLA. 

* * * 

9 de abril de 1970 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel López Hombradas proyecta ampliar su garaje sito en la 
casa número 25 de la calle de Galileo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de abril de 1970.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Martínez Saiz proyecta establecer un taller de imprenta !!n 
la casa número 44 de la calle de Carolina Coronado. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Comu­
nidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de fu el-oil en la 
casa número 204 del paseo de la Habana. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de.la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de abril de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Side­
ma (S. L.) proyecta establecer un taller de prefabricados para mon­
tajes e instalaciones de calderas en la casa número 16 de la calle 
del Hierro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales. a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes.' 

Madrid, 9 de abril de 1970.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alejandro Aranaraz Rey proyecta establecer un taller de montaje de 
lámparas y arañas en la casa número 19 de la calle de Eduardo 
Requena. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de abril de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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9 de abril de 1970 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Ins;¡lubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Santiago Lora Hidalgo proyecta establecer una bodega en la casa 
número 28 de la calle de los Hermanos GÓmez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Miguel González Sánchez proyecta establecer una casa de huéspedes 
en la casa números 4 y 6 de la calle de Espoz y Mina. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Blanco Cuenca proyecta establecer un taller de reparación de 
automóviles, con chapado y pintura, en la casa número 16 de la calle 
de Emilio Ortuño. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de abril de 1970.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Tapi­
cel (S. L.) proyecta establecer un almacén de artículos de tapicería 
y plásticos en la casa número 5 de la calle del Doctor Bellido. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Río 
Miño y Muebles y Obras (S. A.) proyecta instalar un tanque de 
fttel-oil en la casa número 8 de la calle de Gandía. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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-= En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 ° del d 
. ecreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el regla 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al ;~t? de 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público q eGgl~en 

. El ' . (S A) ue Ulral Industnas ectncas . . proyecta establecer un almacén d 
terial de ascensores, equipos de soldadura y electrodos e 1 e lTIa· 

n a casa 
número 4 de la calle de Fuentenebro (barrio del Ae ropuetro 
.parcela 15). ' 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo I 
. , porelo 

pueden exponer por escnto ante la Alcaldla Presidencia d , urante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha d 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. e 

Madrid, 9 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN.6.NDEZ-VILLA. 

:;: * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Emilio Gayo Cano proyecta establecer un bar café en la casa núme. 
ro 45 de la calle de las Higueras. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo pOr ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de abril de 1970.-El Secretario gmeral, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * ::: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Consuelo Pérez Rodríguez proyecta ampliar su salchichería sita en 
la casa número 49 de la avenida de los Fueros (galería de alimen· 
tación, puesto número 1). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de abril de 1970.-El Secretario gmeral, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto &lO 

de 1966, de 25 de 'marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas Insalubres Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Munici¡;io de Mad/id, se anuncia al público que doña 
Amparo López Benito proyecta establecer una tienda de ultram~' 
rinos en la casa número 63 de la calle de Encarnación Oviol (galena 
de alimentación, puestos números 6 y 31). 

Las personas qUe se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. , 

Madrid, 9 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN JoSE 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
.. d I d' l ' 1 2 ° del decreto 840 En cumplimiento e o Ispuesto en e arhcu o . de 

d I reglamento de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomo a e , . en 
. . . P l' s al Reg1m 

ActiVidades Molestas, Insalubres, NOCivas y e Igros,a . don 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al pubhco qU

l
e 

,.¡ 

d 'en aca-Eladio Elizo Izquierdo proyecta establecer una pesca ena 
número 171 de la calle de Camarena. ello 

Las personas que se consideren afectadas de algún mO?O Pdor ante 
. Id' P . dencla ur pueden exponer por escnto ante 'la Alca la resl 'h de 

el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fec a 
. . . ertinentes. 

publicación del presente anuncio, las observaclones P José 
Madrid, 9 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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P
limiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

En cutTI 
66 de 25 de marzO, por el que se acomoda el reglamento de 

de ~9'd 'des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
·\cI1Vl a . d M d 'd . 1 'bl' d • . 1 del MuniciplO e a n , se anunCla a pu lCO que on 
g'peCla bl" 1 h' ' . Santana García proyecta esta ecer una carmcena y sa c 1-

Iesu; la casa número 287 de la calle de Camarena (galería, 
cherta en 

uesto número 34). 
P La ersonas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
ued~ ~poner por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

p 1 zo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
el p a . 1 b' . ublicación del presente anunclO, as o servaClOnes pertmentes. 
p Madrid, 9 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNANDEZ-VILLA. 
*" ;;: * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
d 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
:ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Es ccial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
A:or Flores Fernández proyecta establecer una pescadería en la casa 
número 287 de la calle de Camarena (galería, puesto número 25). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Rafael García Mayor proyecta establecer una carnicería en la casa 
número 287 de la calle de Camarena (galería, puesto número 4). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de abril de 1970.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEz-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Daniel Nieto García proyecta establecer una pescadería en la casa 
número 4 de la calle de Carpesa (galería, puesto número 14). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de abril de 1970.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁN DEZ_ VILLA. 

* * * 
d En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
~c 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
E ctlvl.dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

A
S(leclal del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
ntolllO Are B . bl d ' l as arnonuevo proyecta esta ecer una pesca ena en 

a casa número 287 de la calle de Camarena, (galería, puesto nú­
mero 56). 

P ~s personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
e~e len exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

Pazo de . d' pubr '. qU1l1ce las naturales, a contar desde el de la fecha de 
lcaclon del . 1 b' . M presente anunClO, as o servaClOnes pertmentes. 

FE ~drid, 9 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
RNANDEZ. VILLA. 

:1: * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Pedrazuelo Lobo proyecta establecer una huevería y po­
llería en la casa número 287 de la calle de Camarena (galería, puesto 
número 27). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de abril de 1970.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Julio Plaza Martín proyecta establecer una lechería en la casa núme­
ro 18 de la calle de Athos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Pedrazuelo Lobo proyecta establecer una huevería y polle­
ría en la casa número 287 de la calle de Camarena. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidenciá, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de abril de 1 970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Félix Grande Mejía proyecta establecer un taller de reparación de 
automóviles en la casa número 5 de la calle de Los Mesejo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de abril de 1970.-El Secretario general, J AN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* ::: * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Empresa 
Mi~ta de Servicios Funerarios proyecta instalar un tanque de gas-o'il 
en la casa número 39 de la calle de Galileo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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9 de abril de 1970 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María Antonia Martínez González proyecta establecer un taller de 
confecciones en la casa número 15 de la calle de la Virgen del Coro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de abril de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

:;: * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Muñoz Torralbo proyecta establecer la venta de aparatos 
de calefacción a gas propano y uso doméstico en la casa número 8 
de la calle de Pepe-Hillo (Parque del Conde de Orgaz). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de abri l de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Josefa Gómez Fernández proyecta establecer la venta de cámaras 
y cubiertas usadas en la casa número 52 de la avenida de Betanzos, 
vaca 17, tienda número 9 (barrio del Pilar). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de abril de 1 970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que el señor 
Bulaix Baeza proyecta instalar un ascensor en la casa número 51 
de la calle de Clara del Rey. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de abril de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Inocencia Pascual Paramés proyecta ampliar su bar sito en la casa 
número 2 de la calle del General Vare1a. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de abril de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *- * 
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===== En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 ° del d 
66 

. ecreta O'n 
de 19 ,de 25 de marzo, por el que se acomoda el re I U'I\J 

Activi.dades Moles~~s,. Insalubres, . Nocivas y Peligrosas ga~~~nt~ de 
Especial del MU111Clpl0 de Madnd, se anuncia al públi g Illen 

, , Coqued 
Pablo Gonzalez Fernandez proyecta establecer un bar en la on 
números 93 y 95 de la calle del General Fanjul. casa 

Las personas que se consideren afectadas de algún mod 
. , o parella 

pueden exponer por escnto ante la Alcaldla Presidencia d 
. lid . d' al ' urant~ e pazo e qumce las natur es, a contar desde el de la fe ha 

bl ' ., d I t . lb ' e d~ pu IcaClOn e presen e anuncIO, as o servaClOnes pertinentes. 
Madrid, 9 de abril de 1970.-EI Secretario general, JUAN Jo É 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento d 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régilll e 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Gru

et1 

Regional de Sanidad Militar número 1 proyecta instalar un tan : 
de gas propano en el Hospital Militar de Gómez UHa. q 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de abril de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Gorostidi Monguillot proyecta ampliar con un horno su esta· 
blecimiento de preparación de elementos cárnicos sito en la casa 1ll1· 
mero 4 de la calle del Doctor Fleming. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de abril de 1970.-EI Secretario ge'l1eral, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 8411 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimeo 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé de Santiago Fuertes proyecta establecer una pescadería en la 
casa número 287 de la calle de Camarena (galería de alimentaciól~ 
puesto número 22). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. , 

Madrid, 9 de abril de 1970.-EI Secretario general, JUAN JaSE 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto ~ 

de 1966 de 2S de marzo por el que se acomoda el reglament? e , , . R'deo 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al eg d I 

Especiai del Municipio de Madrid, se anuncia al público que ~~ 
Luis Rodríguez Sonlleva proyecta establecer un taller de chapa 
y pintura en la casa número 1 de la calle de García Llamas. !lo 

1 , oda por e 
Las personas que se consideren afectadas de a gun 111. dote 

Id' P . dencla ura pueden exponer por escrito ante la Alca la resl 'h d' 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fee a • 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. ]O,É 

. I JUAN . 
Madrid, 9 de abril de 1970.-EI Secretano genera, 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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P
limiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

En cum 
66 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

de ~ 9'd ' des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Acl1vI a . . , d M d 'd . 1 'bl' d . . I del MUniCIpIO e a n , se anuncIa a pu ICO que on 
Es~cla don Mariano García Alvaro proyectan establecer una carni­
J es~s y salchichería en la casa número 287 de la calle de Camarena 
cena Y ., t' 60) , de alimentaclOn, pues o numero . 
(galena . , 

Las personas que se consIderen afectadas de algun modo por ello 
ueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

p I o de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
el paz . lb' . publicación del presente anuncIO, as o servaClOnes pertmentes. 

Madrid, 9 de abril de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FF.RNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José García Fonfría proyecta establecer una carnicería en la casa 
número 287 de la calle de Camarena (galería de alimentación, puesto 

número 47). 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
~ [ar iano Sánchez H urtado proyecta establecer una tienda para la 
venta de variantes en la casa número 287 de la calle de Camarena. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de abril de 1970.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁ NDEZ-VILLA. 

'" * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Je ús Sánchez Hernández proyecta establecer una salchichería en la 
casa número 287 de la calle de Camarena (galería de alimentación, 
puesto número 10). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
F Madrid, 9 de abril de 1970.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 

ERNÁN DEZ_ VILLA. 

* * * 
En c 1"' d ump mllento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

A
e ~9~6, de 25 de marzo, por d que se acomoda el reglamento de 

E C(¡vI.dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Fspec~al del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 

:ancIsco Nieto García proyecta establecer una pescadería en la casa 
numero 4 d I La e a calle de Carpesa (galería, puesto número 5). 
PUed s Personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
el len exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

Pazo de . d . 
publi " qumce ías naturales, a contar desde el de la fecha de 

caclon del pr t . 1 b' . M d . esen e anuncIO, as o servaClOnes pert111entes. 
F a fld , 9 de abril de 1970.-EI Secretario general, "JUAN JOsÉ 

ERNÁN DEZ_ VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Wenceslao García Navarro proyecta establecer una salchichería en 
la casa número 287 de la calle de Camarena (galería de alimentación, 
puesto número 28). 

Las perso.nas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer p'or escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de abril de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *' * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Félix Jiménez de Diego proyecta establecer una pescadería en la casa 
número 287 de la calle de Camarena (galería de alimentación, puesto 
número 20). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de abril de 1970.-EI Secretario gen.eral, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan José Calvo San José proyecta establecer una mantequería en 
la casa número 287 de la calle de Camarena (galería de alimentación, 
puesto número 46). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de abril de 1970.-EI Secretario general, JUAN J os í, 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Genaro Gómez Pérez proyecta establecer una pescadería en la casa 
número 287 de la calle de Camarena. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el ' de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de abril de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Cipria­
no González e Hijos (S. A.) proyecta establecer una fábrica de pan 
en la casa número 8 de la calle de Astorga. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente ánuncio, 'Ias observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de abril de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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I~~~~~~ TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES ~~~~~ 
; . 
; 
I PESETAS 

~ 

I 
i 
i 
~ ; 
~ 

i ; 
~ 

I 

Relativos a subastas y concursos, línea. 7,50 

Relativos al hallazgo de objetos en la vía 

pública, línea. 

Relativos a instalación de motores, ascen-

sores, montacargas y otros análogos, 

apertura de establecimientos insalu-

bres, peligrosos e incómodos, y demás 

que se publiquen por disposición de la 

Alcaldía Presidencia a los fines de 

la licencia solicitada, línea . 

1 

2,50 

i 
; Las suscripciones se entenderán por trimestres completos, 
~ 

I a contar desde los meses de enero, abril, julio y octubre i de cada alío, cualquiera que sea la fecha en que se realicen 

~~~~~~¡g¡~~¡g¡¡gj{g]~~~IIDllIJIID!!mI~~Ii!l!!IDID!J~IlmlJ¡gjIIDlllII!l)l 

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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